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v^introducción^
"slON el motivo de haveríex^

tratado en el Gap. I. y V. NV
del Libro VI. Part. I. del

Viage a los Reynos del
Perú

, de las noticias tan
to Geographicas,como Hiftoricas de la
Provincia de Quito , fe exprefsó por lo
tocante a las primeras , fer fus térmi

nos , y los del Govierno de Maynas in-
clufo en ella por la parte del Oriente
el Meridiano , ó Linea de Demarcaciony
que divide los Paifes de la Corona de

Cafiilla ,de los de Portugal : pero que
daron eftos dudofos , ó confufos alli,
por no haverfe expreffado los que lo

fon en realidad , nacido efto de no

haverfe hafta el prefente determinado
con formalidad , por qué partes corta

A 2 las



*4 Disertación
las tierras efte Meridiano. Tan conf

iante ha fido efta duda en la ferie de

los tiempos, que nunca ha logrado
verfe aclarada con la preciíion , y
exa&itud

, que fe requería ; y afsi aun

que varios Autores Geographos, é Hif-
toriadores hayan hablado de ella, no
refolviendola ninguno perfe&amente,
es forzofo fe mantenga fufpenfo el

juicio , ceñido folo á la noticia de ha-

ver un Meridiano afsi llamado deDe-

imarcacion , y a las de fus fundamen

tos , y controvertías ; pero fin llegar á

conocer los parages , en que debe en-

tenderfe fituado ; punto principal, que
fe necefsita inveftigar para que con fu

inteligencia pueda faberfe con fixeza

qué Paifes fon los que pertenecen a la

Corona de Cafiilla, y quales los que le

gítimamente correfponden a la de Por

tugal. La grande importancia de efte

añumpto fe dexa entender en fu mifma

gravedad,y en la reflexión de fer efte el

folo límite, que por dilatados efpacios
ciñe los Dominios de los dos Eftados,
como también que la falta de fu cabal

no-
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. noticia debe eftimáffe fumament.fe.per-*
judicial a entrambos , pues fin tenerlo

averiguado no fe hará irregular , que
los Vaífallos de uno , ú otro falten a la

obfervancia de fus proprios confines,
viendo que no hay razón en -el dere*

cho contrario para convencer de ilegi
tima qualquiera poflefsion.
Tocófe pues efte punto en los dos

lugares ya citados como propio de

ellos
, y feria el dexarlo ,

ó tan'dudo-

fo , ó tan obfcuro como los demás Ef-

critores no haver adelantado en el par
ticular cofa alguna 5 conocer la duda,

y no aclararla , falta de penetración, ó
malicia 5 y no haver dado en ella efec

to de poca reflexión ; pero fi allí no

nos dilatamos exponiendo nueftro fen-
tir fue por no haver juzgado a propo-
ííto el hacerlo , interrumpiendo con

una larga digrefsion el principal hilo
de laHiftoria. Afsi dexando adverti

do entonces , que pone términos á la

Provincia de Quito , y Govierno de

Mayñas por la parte del Oriente el

Meridiano de Demarcación , quedo re-

A 3 fer-
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fervadopara efta DiíTertacion el acla

rar los Paifes , que corre , y por don

de los corta efte Meridiano
, como

también el definir quales fon fus fun

damentos : y aunque efto tenga tanta

conexión con aquellas noticias , quan-
to que fin hallarle determinado perfec
tamente , y refuelta la queftion , nunca

puede venirfe en conocimiento de

quales fean con formalidad los límites,
ó términos de aquella Provincia, y Go-
vierno , porque fiendo el Meridiano de

Demarcación una cofa imaginaria , Ín

terin no fe averigua con individual

efpecificacion por donde paífa , fe hi
zo precifo allí no detener la coníidera-
cion en él , atendiendo á fu diftinta na

turaleza
, que pedia fe trataífe con fe-

paracion.
Es efte aífunto

, y fu decifion tanto

mas indifpenfable para la perfecta in

teligencia del otro , quanto los erro

res de fu falta no reconocen mas ceñi

dos límites que los de unas diftancias
tan dilatadas , que excediendo de 400.

leguas Marítimas en longitud , efto es

de
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de Oriente a Occidente? y eftendiendq
fe de Norte a Sur todo lo que la Ameri

caMeridional podría fer vafto Imperio
el que apropiaífe el engaño por la fal

ta de conocimiento á un Soberano,

perjudicando al otro , fi con la incerti-

dumbre de lo que debe pertenecer á

cada uno fe confidera aquel Meridiano

mas oriental, íi occidental , de toda

la cantidad , en que la duda exifte : in

terés bailante grande para que la Mo

narquía , que corra mas peligro en tal

errado juicio deba dedicar el cuidado,

y la atención á fu mas exa&a averi

guación á fin de conocerla : pero aun

fuera de tan recomendable motivo pa
rece , que fiempre debe fer regular la

inveftigacion de un aífunto de tal na

turaleza , en que fe halla fundado uno

de los principales derechos , y acafo

de los mas fuertes , que afsi la Corona

de Cafiilla, como la de Portugal alegan
reciprocamente para la poflefsion de

aquellos Paifes ,
reconociendo al Me

ridiano de Demarcación
_

como legitima
barrera de las conquiftas de cada una.

A 4 Ef-
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Efte es el único fin

, que nos ha movi
do a la refolucion de tratar fobre el

particular dilatándonos en él quanto
lo requiere fu gravedad , é inciden
tes : para ello dividiremos efta Diser
tación en quatro puntos. El primero
comprehenderá la noticia de los Tra

tados, y Convenios celebrados entre
las Coronas de E/paña , y Portugal fo
bre la pofléfsion de las Indias. El fe-

gundo los cálculos, y determinación
del Meridiano de Demarcación arregla
do á las Capitulaciones , y circunftan-
cias eftipuladas entre las dos Coronas,
y á las Obfervaciones mas ciertas

, y
autorizadas , que haya para ello. Él
tercero dará una breve idea de los pri
meros Defcubridores, y defcubrimien-
tos de las CoilasOrientales de la Ame
ricaMeridional. Y el quarto , y ultimo

contendrá lo correfpondiente á fu

Conquifta , y Población
, expreílándo

el modo
, con que la Nación Portugue

sa fe vá apropiando quafi todo
,
ó la

mayor parte del RíoMaranbn
,
ó de las

Amazonas en contravención á los de-

re-
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rechos, que folo pueden confiderarfe

capaces de legitimar la poíTefsion , y
con particularidad del principal , y
mas pcderofo de hallarfe aquellosPai-
fes totalmente fuera , y apartados de
los de fu Demarcación , proteftando
que en el methodo de tratarlos no ten

drá la pafsion cabimiento en nueftro

juicio para poder hacer contrapefo á

la razón ; porque nueftro defeo folo es

el de aclarar la verdad ,
fin otra mira

que la de la juílicia ; y afsi arreglán
donos á las Bulas concedidas por los

Sumos Pontífices a favor de los Mo

narcas de E/paña, y Portugal en aque
llos tiempos , en que eftos Principes
tenían dedicada toda fu atención á los

Defcubrimientos, y Conquiftas de nue
vas Tierras , para introducir en ellas

la luz del Evangelio 5 las quales han íi-
do fiempre el fundamento ,

ó - bafe fo-

bre que reciprocamente han fundado el
derecho de poíTefsion á aquellas Pro
vincias, y en las que ha eftrivado toda

la feguridad, y fuerza de los Tratados,

y Convenios celebrados entre eftos dos

So-
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Soberanos,para determinar entre si qué
Paifes fon los que pertenecen legíti
mamente a cada uno ; apoyando nuef

tro di&amen fobre eftos mifmos dere

chos en quanto fon favorables a la Na
ción ; y fíguiendo las mas exa&as Ob-

fervaciones , determinar como Geo-

graphos , qué parages corta el Meri

diano de Demarcación ,
fin pretender

otro fin
, que el que tienen por ob

jeto las Ciencias todas afpirando á la

confecucion de la verdad , al férvi

do del Eftado,y almayor bene
ficio de la Patria.

PUNTO
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Trata/e de los primeros Defcubrimien
que los Reyes de Portugal hicieron
las Cojias de África ; los quepor parte
de los Reyes Catholicos/e executaron
en las Indias Occidentales ; de la con^

cefsion , que los Sumos Pontífices otor

garon dfavor de cada uno ; y de los

Convenios celebrados entre las dos Co

ronas
, en que determinaron ,

lo que les

debiapertenecer por medio del Meri
diano de Demarcación.

■

¡"i

BIEN
fabido es ya de todos , que

haviendo empezado los defcubri-
mientos en las Coilas de África el In

fante Don Enrique , hijo del Rey Don

Juan I. de Portugal , llegado con ellos

halla la de Guinea
, y ocupado algunas

Islas
, y Puertos de fu inmediación , y

pertenencia , el Papa Nicolao V. hizo

concefsion de aquellas Conquiílas al

Rey Don Alonfo V. de Portugal, fobri-
no del mifmo Infante Don Enrique , en

cu-
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tuyo "Real nombre fe hacían aquellos
Defcubrimiéntos , y. Navegación, ex

pidiendo para ello fu Bula en Roma,
con fecha de 8. de Enero de 1454 , en

la qual fe confirmaban , y ampliaban
las anteriores Letras , con que el mif-

mo Pontífice le tenia hecho merced a

aquel Monarca de todo lo que con-

quiílaflé de los Sarracenos 5 y fe eften-

dió la concefsion á todas las tierras

defde el Cabo de Bojador , y de Nain,
ó de Non hafta toda Guinea

, y mas

adelante acia el Sur en,atención al mé

rito de haverlas defcuhierto la Corona

de Portugal ; hecho grandes expenfas
para conquiftarlas , y tomado á fu car

go el reducir al gremio de la Iglefia
aquellas remotas Naciones ; y a la juf-
ta confideracion de no haver fido ocu

pada , ó prevenida tal empreña por
ningún otro Principe Chriftiano.
La concefsion , que fe le hizo al Rey

Don Alonfo V. por la Bula del Ponti-

ce Nicolao V. fue confirmada por otra

de Calixto III. fu fecha en Roma, á 15.

deMarzo de 1456, acrecentandofe por
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eftá á inftancia de los mifmos Rey , e

Infante en el derecho de efpirituali-
dad ,

o Patronato , que para la pre-

fentacion de Beneficios ,
fundación de

Iglefías , y demás á ello anexo les ef-

taba concedido ,
el que huvieíTe de

quedar efte derecho en la Orden Mi

litar de Chrijlo ,
á cuyas expenfas fe

havia hecho mucha parte del Descu

brimiento , para que el Prior Mayor-
de dicha Orden fueíTe el Superior espi
ritual en todos aquellos Paifes,y los

demás que fe defcubrieífen, y conquif-
taífen hafta la India.

Últimamente el Papa Sixto IV. por
fu Bula dada en Roma á 21. de Junio
de 148 1. confirmó almifmo Don Alon-

fo V. de Portugal lo que fe le havia

concedido por las antecedentes, decla
rando que mediante haverfe hecho un

Tratado entre los Reyes Catholicos ,y
el mifmo Don Alonfo , conviniendofe

por él , que huvieíTen de pertenecer á
la Corona de Cafiilla las Islas de Cana
rias

, no debían entenderfe eftas inclu

ías en la concefsion al Rey de Portugal;
an-.
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antes bien fe confirmó

, y ratificó el

Capitulo de elle Tratado en la citada
Bula.

Es igualmente notorio el modo , en

que vino á Efpaña el Almirante Don

Chrifioval Colon defpues de haver efta-
do en Portugal, y de haver propuefto
allí , y en otras partes, aunque fin pro
vecho ,

la empreña del descubrimiento
de las Indias ; y no menos lo es , que

protegiéndole en ella los Reyes Catho-
licos D.Femando,y Doña IJabé l,havien-
do formalizado con él ciertoAfsiento,
y Capitulación en 17. de Abril de

1492. para emprender el defcubri-

miento de nuevas tierras ,
fin tocar á

las de Portugal , ni perjudicar á fus

conquiftas , falió del Puerto de Palos

en 3.deAgofto del mifmo año de 1492;
y que haviendo navegado con tres Na

ves , que fe le dieron 950. leguas , fe-

gun fu juicio ,
al Occidente de las Islas

de Canaria , defcubrió la primera tier
ra el 14. de Odubre de aquel año, que
fue la Isla nombrada Guanahani, y def-
de entonces San Salvador

, nombre

que
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que le pufo el mifmo Colon; que con

tinuó efte fu defcubrimiento halla lle

gar á la Isla Efpañola ; que en ella de-

xó alguna gente para mantener la

Población , que havia eftablecido ; y

que vuelto á Efpaña informó á los Re

yes Catholicos el feliz éxito
,. que havia

tenido en fu viage , eftando eftos en

Barcelona en el mes de Abril de 1493.
Noticiofo el Papa Alexandro VI. de

las particularidades de efte defcubri

miento , y hecho cargo de quán bien

fabrian los Reyes Catholicos defempeñar
la obligación de efparcir en aquellas
Tierras la femilla Evangélica , y facar

íus gentes de las tinieblas del Genti-

lifmo
, é Idolatría , en que vivían , no

dudó hacerles la omnímoda concefsion

de las defcubiertas Provincias,é Islas,y
de las que acia aquella parte fe defcu-

briefien; teniendo para ello la anticipa-^
da reflexión de no perjudicarfe en efta

gracia las Conquiftas de Portugal , ni
contravenirfe á lo difpuefto por las

Bulas, que les eftaban concedidas a fus

B,eyes por los otros Sumos Pontífi

ces.
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ees. Expidiófe pues la Bula de efta

concefsion en 4. de Mayo de 1493. y

por ella declaro pertenecían , y él con

cedía ,
como Sumo Pontífice Roma

no á los Reyes Catholicos Don Fernando,

y Doña Ifabél , y á fus fucceflbres en la

Corona de Cafiilla , y de León
, todas

las Tierras , ó Islas defeubiertas , y,

por defeubrir , que eftuvieífen al Occi

dente, y Medio-Día de una linea
, que

fe debia confiderar tirada defde el Po

lo Ártico al Antartico , y que paflaífe
mas al Occidente de qualquiera de las

Islas
, que vulgarmente fe llaman de

los Azores
, y las de Cabo Verde , la dif-

tancia de 100. leguas ; con tal que no

fe hallafíén ocupadas , y actualmente

poífeidas por otro Principe Chriftiano
hafta el día de la Navidad del año de

1492 : dexando de efte modo referva-

das las Conquiftas de Portugal con la

diftancia de aquellas 100. leguas , y

evitando todo perjuicio á los demás

Principes Chriftianos , con la circunf-

tancia de fer los Paifes concedidos los

que no eftuvieífen poíléidos ,
ó poblar
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3os por alguno de ellos hafta aquel ter
mino ,

en que tuvieron feliz principio
los defcubrimientos por parte de la

Corona de Cafiilla.
Con la propia fecha expidió el Pon

tífice otra Bula á favor de los Reyes
de Cafiilla , y de León

, concediéndo

les en los Paifes de fu defcubrimiento,
y conquifta los mifmos privilegios,
prerrogativas , y facultades, que ha-

vian obtenido de la Silla Apoftolica los
Reyes de Portugal por lo pertenecien
te a las Conquiftas de la Coila de

África , y demás hafta la India ; todo

lo qual fe corroboró con la que en 24.
de Noviembre delmifmo año expidió
también aquel Papa , confirmando las

antecedentes
, f anulando todas las

otras gracias , que en qualquiera ma

nera pudieíTen haver fido hechas de

aquellas Tierras , á fin de que folo los

Reyes de Cafiilla pudieíTen embiar á

ellas fus gentes , para que pra&icaíTen
el defcubrimiento. Deeftas concefsio-
nes fe quexaba á fu Santidad el Rey
Donjuán II. de Portugal , porque fu-;

B poá
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poniendo fer en perjuicio de fus dere

chos , le parecía pertenecerle por ellos

todos losMares, y Coilas hafta enton
ces no defcubiertas ; pero reconocien

do el Pontífice carecer de fundamento

aquella quexa , por haver íido las Con-

quiftas concedidas á los Reyes de Por

tugal , folo las de la Coila de África , y
acia el Oriente hafta teIndia,v'mo a de

clarar en efta ultima Bula , que confir

maba lo concedido en las dos anterio

res tocante al defcubrimiento , domi

nio , y poíTefsion de todas las Tierras,
é Islas , que navegando al Occidente, ó
Medio-Dia encontraíTen las Naos def-

pachadas por los Reyes Catholicos
, co

mo no eftuvieífen poffeidas hafta en

tonces por otro Principe Chriftiano;

dando en ello la mas convincente prue
ba de que en ninguna manera fe opo
nía efta concefsion a la que los Pontí

fices fus anteceflbres havian hecho á

favor de la Corona de Portugal, y que

efta no podía formar juila preteníion
íobre aquellos Paifes , que la de Cafii
lla tenia defcubiertos, por fer total-

men-
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ifiente diftintos de los que le corref-

pondian , y eftában mencionados en

las Bulas expedidas á fu favor.
No quedó fatisfecho el Rey Don

Juan II. con las exprefsiones de efta
ultima Bula , en que fe daba a enten

der fu preteníion como irregular 5 y
viendo cerrado aquel recurfo , le pare
ció conveniente antes que dexar paflar
la ocafion

, ocurrir al medio de un

amiftofo convenio , para lograr por el
de los Tratados la íeguridad , ó tal vez
la extenfion de fu derecho 5 y propo
niendo á los Reyes Catholicos por fus

Embaxadores , el entrar en un ajufte,
fe convinieron eftos Principes , dexan-
do a la elección del de Portugal la del
fitio

, en donde havian de juntarfe los

Comiflarios, que fe nombraífen de una,
y otra parte, para dar eftamayor prue
ba del definieres , con que procedían,
y del defeo de mantener la buena cor-

refpondiencia , y la amiftad con aque
lla Corona.

Obligado de efta conducta tan ge-
nerofa elRey DonJuan de Portugal , y

B2
"

de-
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defeofo de correfponder a ella, no qui-
fo fe celebraflen las conferencias para
determinar el aflunto de fu preteníion,
en otra parte que en la mifma Corte

de Efpaña ; y hallandofe entonces efta

en Tordefillas , paflaron á ella los Co-

mifiarios Portuguefes,que lo íweronRuy
de Soufa , Señor de Segres , y de Vivin-

guél , Donjuán de Soufa, Almotacén

Mayor , y Ayres Dalmada , Corregidor
de los hechos Civiles en la Corte, dan-
dofeles los plenos Poderes , y las mas

amplias facultades para que trataífen,

y concluyeíTen efte negocio , que fue

ron firmados en Lisboa á 3 . de Marzo

de 1494. Los Reyes Catholicos dieron

los que les pertenecían á Don Enrique
Enriquez fu Mayordomo Mayor , á

Don Gutierre de Cárdenas Comenda

dor Mayor de León, y a Rodrigo de

Maldonado
, firmándolos en Tordefillas

á 5. de Junio de 1494.
Juntos alli los Comifiarios de ambas

partes fe trató del aflunto , evaquan-
dofe con tanta brevedad, que quedó
enteramente finalizado el dia 7. del

mií-
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mifmomes de Junio de aquel año, con-J
viniendofe unos, y otros en que fe hu->

vieííé de dilatar la diftancia de las 100.

leguas afsignadas por laBula de Ale-

xandro VI. á 370, que fon 270. leguas
mas ; y que eftas fe huvieflen de con

tar defde las Islas de Cabo Verde al Oc

cidente , para que todo lo que cayefle
al Occidente de la mifmaLinea perte-
necieíTe para fiempre jamás á la Coro

na de Cafiilla , y de León 5 y lo que ef-

tuvieíTe al Oriente,á la de Portugal',con
la circunílancia , de que todas las Islas,

y Tierras Firmes halladas dentro de

las primeras 250; leguas contadas de
las Islas de Cabo Verde alOccidente haf

ta el dia20.de aquel mifmo ;mes de

Junio, aunque fuefTen defcubiertas por
Cafiellanos , ó Navios de la Corona de

Efpaña , pertenecieflen á la de Portu

gal : mas lo que eftos mifmo's defcu-

brieíTen hafta el ya expreflado día en

el efpacio de las 120. leguas reliantes

inmediatas á la Linea ,
ó Meridiano de

Demarcación huvieíTen de quedar fin

contradicción , ni repugnancia alguna
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parafiempre jamás á la Corona deC¿/-¡
tilla ; pero paflando dichos 20. de ju
nio todo lo que fe defcubrieífe dentro

de ellas huvieíTe de fer de la Corona

de Portugal.
En fegundo lugar quedó determina

do , y convenido de ambas partes, que
de tal fuerte fe entendieíTe hecha la

afsignacion de los Paifes , que aun en

el cafo de fer defcubiertos por Vaífa-

llos, ó Navios de la otra Corona lo hu-
vieíTen de entregar reciprocamente , la

de Cafiilla á los Reyes de Portugal lo

que defcubrieífen Cafiellanos en todo

elefpacio de las 370. leguas, conta
das defde las Islas de Cabo Verde al Oc

cidente , defpues del dia 20. de Junio
de aquel año , ó en el de las 250. hafta

él 5 y la de Portugal á la de Cafiilla to
do lo que por fus Navios , ó Vaífallos

fuefle defcubierto al Occidente de la

Linea de Demarcación : con que por ef

te Acto hicieron renuncia , y fe defpo-
jaron de qualquier derecho , y preten-
íion ,: reduciéndolo todo al de efte

Concordato , y en él al Meridiano de

De-
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Demarcación convenido ; todo con el

fin de que en la pofteridad no fe fuf-

citalTen contiendas entre las dos Coro

nas , ni fe movieflen nuevas pretenfio-
nes queriendo introducirfe en los Do

minios , y Paifes de agena pertenencia,
con perjuicio , y menofcabo del bien

publico , y detrimento fenfible del

principal intento de los nuevos defcu-

brimientos , y conquiftas ; que fe re

ducía á plantar en ellos la Religión de

Jefu Chrifio : folemnizófe , y autori-

zófe efte Tratado para fu mayor vali

dación
, y feguridad con todos aque

llos vínculos , y firmezas , que en tales

a&os fe pueden apetecer , y fe efpeci-
ficó no fueflé menor fu eílabüidad , ni

menos religiofa ,
é inviolablemente

guardado efte Convenio, que las Pa

ces
, que fe havian hecho entre los Re

yes Catholicos Don Femando , y Doña

Ifabél , y los de Portugal Don Alonfo V.

y fu hijo Donjuán, íiendo Principe , el
año de 1479 ; por las quales havian

tenido fin las fangrientas guerras en

tre las dos Coronas fufcitadas con el

B4 mo-;
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motivo de la fuccefsion de Cafiilla ; y
para que no les faltaífe requifito algu
no , en que pudiefle quedar aíTegurada
la certeza de fu mas puntual obíervan-
cia

, y exado cumplimiento , fe obli

garon ambas partes a folicitar la apro
bación del Sumo Pontífice, y á pe
dirle confirmaífe lo eftipulado entre

las dos Coronas , las quales de fu vo

luntad prometían guardarlo inviola

blemente
, fometiendofe en el cafo de

contravención a las mas rigurofasCen-
furas

, que fe les impufieflen.
En virtud de efto , y de haver el

Rey DonManuel de Portugal hecho fu

inftancia con el Pontífice para obtener

efta confirmación, el PapaJulio II. por
fu Bula de 24. de Enero del año de

•1 5 06. cometió efta diligencia alArzo-

bifpo de Braga , y Obifpo de Viféo,
dándoles facultad para que en nombre

del mifmo Pontífice, vifto el Convenio,
pradicaíTen la confirmación , y lo hi-

cieífen publicar en los Dominios de los
dos Principes , y afsimifmo cumplir in
violablemente entre los mifmos, y en

tre
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tre fus fubditos , obligándolos á ello
con laAutoridad Apoftolica , y impi^.
diendo el que los unos fe introduxef-

fen á perturbar los Defcubrimientos,
y poíTefsion de Tierras pertenecientes
á los otros ; fiendo tan notorios eftos

aclos, como que además de confiar de
las mifmas Bulas , y Tratados , fe ha

lla repetida fumemoria enlos Autores

Cafiellanos , y Portuguefes , que tocan

efte aflunto
, ó efcribieron Hiftorias de

aquel tiempo ; motivo por que omiti
mos fu infercion,

_

Difpufofe también en aquel Conve
nio

, que dentro de 10. mefes contados
defde el dia

,
en que fe concluyeíTe la

Capitulación , fe huvieflén de embiar
dos , ó quatro Embarcaciones de una,

y otra Nación con perfonas inteligen
tes en la Geographia, Náutica , y^Af-
troncmia

, para que faliendo de las If-
las de Cabo- Verde

-, y navegando al
Occidente

, determinafíén con exacti
tud el litio

, hafta donde debiefíén lle

gar las 370. leguas; el parage , por
donde debieíTe paífar el Meridiano, de

la
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la Demarcación

, y los Territorios , que
cortaííe , para que quedaflén divididos
los Dominios de uno , y otro Sobera
no : y aunque nunca llegó el cafo de

praéticarfe efta diligencia , es fin duda
que hicieron las mas eficaces inftancias
los Reyes Catholicos para que fe cum-

plieflén , nombrandofe Cofmographos
de entrambas partes ; pero nunca tuvo

efecto fu folicitud , porque preocupa
da la atención del Rey Don Juan de

Portugal en otros aífuntos , y particu
larmente en el de profeguir fus em-,

preñas acia el Cabo de Buena Efperan-
za

, para adelantar las Conquiftas por
el Oriente , con la emulación de los

grandes , y felices progreflbs , que lo

graban en las Tuyas los Cafiellanos , pa
rece fe contentó de lo pactado , fin

cuidar de que tuviefíé Tu mas perfecta
concluíion ; acaTo creyendo no Ter la

otra diligencia tan efíencial , reTpe&o
de que aunque , por no practicarTe, pu-
diefle reTultar , ( no eftando conocidos

los términos de cada Eftado , y el litio,
adonde legítimamente llegaban Tus ju-
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riTdicciones ) el que con error Te efta-

blecieífe una en los PaiTes , que rigo-
roTamente pertenecían á la otra, nunca

podía perjudicarlas efta introducción;

•porque debían en fuerza délo eftipu-4
lado hacer reftitucion de aquellos,
que eftuvieíTen gozando en los Domi

nios del otro Soberano , luego que

confiarte el parage , por donde rigo-
roTamente debiefle paflar la Linea de

Demarcación : en ella Tupoíicion el

atraflb
,
ó perjuicio no podia durar mas

tiempo , que aquel , que alguna de

las dos Coronas, confiderandoTe per
judicada , tardaíTe en reclamar con

tra un eftablecimiento hecho por par
te de la otra , y pedir que Te efectuaíTe

la aísignacion de los litios , fobre que
venia a caer el eftipulado Meridiano;

yíiendo efta circunftancia fulamente

accefíbria , y con el fin de que en lo

TucceTsivo no quedarte motivo alguno
de diTcordia , Tu Taita no hace al cafo

para la formalidad del Convenio ,
fien-

do lo mas que de ella puede inTerirTe,

que una de las dos Potencias , aquella
que
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que hüviere fido cauTa de que no fe

determinarte efte punto , no pueda ar

güir á la otra que fe introduce en los

Paifes de fu pertenencia , aunque en

realidad lo fean , Ínterin que no con

curre á la diligencia de feñalar los lí

mites por medio del Meridiano con-

yenido.

Efte concierto pues fue aprobado
por ambos Principes , y formalizadas

fus ratificaciones , y el cange de ellas,
haviendo firmado el Rey Donjuán II.
la copia que debía venir a Cafiilla , en

la Villa. >úeSetubal h 5. de Septiembre
de 1494. la qual permanece original
en el Real Archivo de Simancas.

Como no llegó el cafo de practicar-
fe lo difpueílo en el CongreíTo de Tor-

defillas por lo tocante á embiar perfo-
naá inteligentes , que íituafíén

, y de-

mafcaíTen los fitios , y parages, donde

'! fe cumplían las 370. leguas deTde las

i
- Islas de Cabo Verde

, y los que cortaba
*

<íí Meridiano eftablecido
,
no medió

\ tiaicho tiempo fin que Te TuTcitaflén

líiotivos de diíTenfion , y quexas entre

:, las
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las dos-Naciones interefladas , forman-^

do cada una nuevas preteníiones a

unasmifinas Tierras. La célebre em

preña de Fernando de Magallanes , ha-:
vía conducido deTpues de la muerte

de efte TamoToCapitán las Naves Cafi
tellanas

, que quedaron de Tu Expedi
ción comandadas por Gonzalo Gómez

deEfpinofa , alas Islas de la Efpecería,
óMolucas

, y algunos de Tus Reyes ha
vian reconocido vaflallage al Empera
dor Carlos V

, como Rey que entonces

era de Cafiilla , ofreciendoTe á Terle

Feudatarios
, y a continuar en buena

correTpondiencia con Tus Vaflallos en

el trato de la ETpecerla. Eftas noticias,
que llegaron á Efpaña con la Nao Vi

toria á 6. de Septiembre de 1522. Tuf-

citaron zeíos en la Nación Portuguefa,
que teniendo interés en que los Cafie-
llanos no Te eftablecieífen en aquel co^>
mercio

, empezó á introducir varias

folicitudes Tobre querer Te declararte

pertenecerle aquellas Islas, y caer den
tro de Tu demarcación

, alegando ade

más á Tu favor , aunque no con los

fun-
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fundamentos precifos á fu juftífica-
cion

,
haver íido defcubiertas por Vaf-

Tallos Tuyos yendo a hacer el mifmo
trato de la Efpeceria : el Emperador
por fu parte no fundaba con menos

íolidéz fu derecho
, antes bien por las

Relaciones de la Navegación , y fitua-
cion de las Islas

, venia á concluir can*

fin duda , que eftaban comprehendidas
en lo que hacia la mitad del Globo

Terráqueo de fu pertenencia : y en efta

inteligencia , haviendole fuplicado el

Reyno en las Cortes de Valladolid del

año de 1523. petición 8 3 . que pues la

Efpeceria entonces defcubierta era tan

importante , y pertenecía a la Corona

de Cafiilla , fegun lo contratado con el

Rey de Portugal , mandaíTe foftener-

la , y Tobre ello no Te tomarte medio

con él , le reTpondió efte Principe : A

■efio vos refpondemos , quefofiernemos la

Efpeceria , ( Ton las voces de la mifma

refpuefta ) y no' tomaremos ajsiento nin

guno fobre ello en perjuicio de efios
Reynos.

Los Portuguefes paramejorar Tu pre-
ten-
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Jrenfion con la ventaja de la poflefsiony
hallandofe poderofos en los Mares de

la India , no difirieron eftablecerfe en

Terrenate
, una de las Malucas

, al mif

mo tiempo que en Efpaña trataba el

Rey de Portugal de que fe le entregaf-
fen , y fe abftuvieífe el Emperador de
embiar las Armadas , que pretendía
defpachar para continuar aquel Co~
mercio. A efte fin

, y deTeofo uno
, y

otro Principe de confervar la unión , y
buena correfpondencia que entre si

mantenían reciprocamente , deTpues
de varias Embaxadas para concluir
con algún decorofo acuerdo efte aflun
to

, y de varias demandas , y réplic as
de una

, y otra parte , Te convinieron

en nombrar Comiflarios, los quales hu-
vieflén de confbrmarTe en el medio de

hacer la declaración de á quien perte
necían aquellas Islas , conforme al Me

ridiano de Demarcación eftablecido en

Tordejillas. El Emperador nombró al

DoBor Mercurino Gatinara Tu Gran

Canciller
, á Hernando de Vega Señor

de Grajal Comendador Mayor de Caf
iilla,
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tilla , a Don García de Padilla Comen?
dador Mayor de Calatrava , y al Doc

tor Lorenzo Galindez de Carvajal del
ConTejo Supremo de las Indias. El Rey
Donjuán III. de Portugal deftinó con

igual fin, y facultad á Pedro Correa de

Atabia Señor de la Villa de Velas , y al

DoBor Juan de Faria de fu Confejo:
eftos Comiflarios deTpues de haver te

nido varias conferencias fobre el cafo,
y de haver reconocido las Bulas, aten
diendo con entera reflexión á lo capi
tulado en el Convenio de Fordefilias,
fe conformaron en que por cada una

de las partes Te nombraífen tresCoT-

mographos,y tresPilotos,que hicieflén
con toda legalidad, y definterés la par
tición

, y demarcación , para la qual Te
les aTsignaba de termino deTde i. de

Marzo del año de 1524. en que Te tra

taba efte aflunto , hafta fin de Mayo
del miTmo , en cuyo eTpacio lo havian

de determinar juntandoTe para ello en
tre Badajoz , y Telves ; y que aTsimiTmo

fe nombraflén tres Letrados de cada

parte , para que viendo las Efcrituras,

pro-
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probanzas , y teftigos , que ante ellos

fe preTentaífen dentro delmifino ter-;

mino Tentenciaflén en quanto a la pof-
feTsion , fin que en el Ínterin fe pudief-
fe innovar , ni hacer algún ado para.

adquirirla , ó perturbarla , de una
, ni

de otra parte ; y que fi fe decidiefle en

quanto á la propiedad ; efto es por los

Cofmographos declarando á quien per-:
tenecian las Islas difputadas, fe debief-
fe entender decidido lo tocante á la

poíTefsion ; como por el contrario de-:
terminandoTe Tolo lo tocante á la poT-;
feTsion , quedaba reTervado el derecho,
á cada uno de lo que le correfpondiefi
fe en quanto á la propiedad.
Ratificada por ambos Principes efta1

Convención , el Emperador nombro

por Jueces de PoíTefsion al Lie.Juan
Vázquez de Acuña del Confejo Real , al
Lie. Pedro Manuel Oydór de la Cnan

cillería de Valladolid
, al Lie. Hernando

de Barrientos del Confejo de las Orde-:

nes , y por Juez de Propiedad á Don

Hernando Colon hijo fegundo de Don
- Chrifioval Colon , á Simón de Alcazaba
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Sotomayor Cavallero Portugués , que
•eftaba en fervicio del Emperador , á Fr.
Thornas Duran

, al Doflor Salaya , Pe

dro Ruiz de Villegas , y al CapitánJuan
Sebafiiandel Cano ; por Procurador Fif-

cál al Doólor Bernardino de Rivera Fif-

cái en la Cnancillería de Granada ; por
Letrado al Doélor Juan Rodríguez de

•Pifa , y Notario á Juan Ruiz de Cafia-
fáeda

, yendo además como aflbciados

otros muchos CoTmographos , y Pilo

sos de los célebres de aquel tiempo,
•como fueron Sebafiian Gaboto , Efievan
Gómez

, Juan Vefpucio , Diego Ribera,
'MartinMéndez

, Miguel de Rodas , Ro

drigo Bermejo , el Bachiller Tarragon , y
el Maefiro Alcardz ; fuera de los qua
les fe embiaron 12. perfonas de los

que havian venido en la Nave Vitoria,

para que pudieflen fervir de teftigos
-en las Informaciones , con que fe ha

via de inftruir la caufa de la poífef-
■fion de las Molucas. Por parte del Rey
de Portugal concurrieron también Jue
ces principales Diego López de Sequey-
ra Almotacén; el Lie Antonio de Ace-

ve-
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vedo-, losDodores Francifco Cardofo,
y Gafpar Vaez del DeTembargo del

Rey; y Pedro Alphonfo de Aguiar, Fran

cifco de Meló
,
Simón de Tabira

, con

otros varios.

JumaronTe pues todos losComifla-

rios haviendo evacuado los debates

fobre la admifsion ,
ó excluíion de al

gunos de ellos , que quedaron recufa-

dos , en el Puente de Caya , Rio que

parte Términos entre Cafiilla, y Portu

gal , en el camino defde Badajoz á Tel-
ves

, y defpues comenzaron las confe

rencias alternativamente en ellas dos

Ciudades : pero reconociendo los Co~

miflarios Portuguefes no Terles favora
bles

, ni las Cartas ,
ni los Globos

, ni

los demás Inftrumentos
, que por en

tonces podian fervir á terminar las du

das , procuraron dificultar folaniente,
y poner embarazos para que no llegaf-
fe el cafo de la fentencia. Unas veces

pretendían , que las 370. leguas del

Convenio de Tordefillas fe empezaflén
á contar deTde la Isla de la Sal ,; que es

la mas Oriental de las de Cabo Verde;
C 2 con
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con el fin de que correTpondiefíe en el

EmiTpherio opuefto de tal Tuerte el

, Meridiano de Demarcación
, que dexaf-

Te dentro de la de aquel Reyno las Mo

meas ; pero viendo que no bailaba efto

para conTeguir Tus intentos , y que Te-

gun todas las Cartas eftaba convenci

do caer gran parte de la India Oriental

en la pertenencia de la Corona de Caf-
tilía ; recurrieron al efugio de no con-

teftar en las medidas , que los Cafiella-
nos folicitaban fe hicieílen , y en que

rer fe huviefíe de recurrir á la obTerva-

cion de los EclypTes de Luna ; como

medio , que aunque á la verdad es el

mas proporcionado , tenia á favor de

quien lo proponía la principal reco
mendación de la demora , con el lo

gro de que nada fe pudieíTe concluir

en aquel Congreflo ,
como fucediój

puespaflado el prefinido termino, y
no haviendo fufeitado menos dilación

nes por lo tocante al juicio de poflef-
fion los Letrados Portuguefes , que aT-

piraban á que quedaíTe todo indeter

minado , fe diíTolyió aquella Junta fin

otro
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otro fruto , que el del defengaño , re

mití endofe por fin el negocio para fu

refolucion á las mifmas partes princi
pales.

Seguía entre tanto declarada la

guerra' en las Molucas entre los Cafie-
llanos

, y Portuguefes , eftablecidos los

primeros en Tidore , y Gilolo
, y los úl

timos en Terrenate ; y como á aquellos
no les era fácil tener focorros de gen
te

, y por el contrario eran frequentes
los que recibían eftos , era muy def-

igual el partido de ambas Naciones:

y no deTcuidando al mifino tiempo el
Rey de Portugal en los medios de que
dar dueño del trato de laETpeceria , y
Islas Molucas, Te valió de la neceTsidad,
y falta de dineros , en que fe hallaba
el Emperador el año de 1526. y ofre

ciendo dar 3 50^. ducados por fu em

peño , fe concertaron ambos Princi

pes en que por dicha cantidad quedaf-
íén las Islas al Rey de Portugal , otor-
gandofe de ello laCarta de venta cor-

refpondiente en Zaragoza a 22. de

Abril de aquel año , con el pado- de
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retrovendendo para quando quifiefle el

Rey de Cafiilla volverlas a reílaurar

entregando los muraos 35014. duca

dos ; y dandofe varias otras providen
cias : y aunque defpres en las Cortes

de Madrid de 1528. en la Petición 23.

Triplicó el Reyno al Emperador Te hu-.

vierte de cumplir la palabra , y ofreci

miento dado cinco años antes en las

de Valladolid del año de 1523. de no

enagenar las Islas Molucas, ni hacer

partido Tobre ello con Portugal, y ade

más que no Te huviefíen de empeñar
todas, ó parte alguna de ellas , y S.M.

reTpondió Te tendría confideracion , y

refpeto á ello para mandar proveer lo

quemas ccnviniefle á Tu Tervicio,y
bien de Tus Reynos , quedó no obftan-

te pueíto termino por entonces á las

diTputas Tobre efte particular ; pero
con la advertida precaución de perma
necer en Tu Tuerza , y vigor , y exprefi-
famente ratificado en quanto á lo de

más el Convenio de T-ord,efillas. , y Li
nea de Demarcación en él eftablecida.

De todo lo dicho fe convence haver

de
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'de paitar efta al Occidente dé las Islas
de Cabo Verde la diftancia de 370. le

guas, fin que en la cantidad haya du
da , ni deba haver mutación , íubfif-
tiendoaünla obligación , y. fuerza de

aquel Tratado : .flempre han eílado

conteftes las dos Naciones en efte pun
to

, y eftimado por precifo haya de

fervir de bafa , ó fundamento para fe-

ñalar los parages , que han de regu-
larfe límites de los DominiosMe Caf-
tilla

, y Portugal en aquellas partes;

y aunque en la determinación prádi-
cahan fido los pareceres contrarios

entre ellas, fiempre que fe arreglen
entrambas a aquel principio , es for-

zofo que fu diferencia provenga de

otra caufa , que es la que debemos in

dagar , para venir en fu conocimien

to ; examinando el modo de proce
der de cada una en toda la ferie de

efte negocio , a fin de defcubrir el

yerro en la que lo padeciere , fí
fuere pofsible , pues es confiante que
lo debe haver en alguna , toda la vez

que no difcrepan en aquellos funda

do 4 men-
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inentos ; á menos de que lo procure
mantener tanefcondido la confuno^
que todo fe quiera hacer obfcuri-

dad , para alucinar , y dexar

inútil la efpecula-
cion.

Pt/NTQ
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PUNTO II.

DelCongreSo celebrado en Badajoz,^»
Yelves en confequencia del Tratado

Provifional , concluido en Lisboa por
el Duque de Jovenazo para determi

nar elparage por donde debería paS^r
el Meridiano de Demarcación ,y fu

-

ningún provecho : refuelvefe efie pun
to

, y efiablecenfe los Paifes , que corta

fegun las ultimas Obfervaciones.

GON
la determinación, y convenio

de efta Linea fe creyó por el

congeturál juicio de im prudente
cálculo

, que el Brasil pertenecía á la

Corona de Portugal , por coníideraríe
eftár al Oriente del Meridiano de De

marcación
, fin ponerfe el mayor cui

dado en eftablecer puntualmente hafta
quéfitios podrían eílenderfe TusDomi

nios
, porque empleados Cafiellanos , y

Portuguefes en formar eftablecimientos
en aquellos PaiTes , como diftaban mu

flió los del Perú del Brasil, no penTa-
'-->

ron
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ron los primeros en la averiguación de
lo que les correfpondia, hafta que ade

lantando las conquiftas , y dilatandofe
las Poblaciones llegaron á acercarfe,
y pueítos frente á Trente , Te empezó a

contender Tobre la jurifdiccion de los

Eílados-., como que ya llegaba el cafo

de que cada Nación quifieífe Taber
hafta donde podía eftenderfe , fin falir
de los Paifes de fu pertenencia , y de

fenderlos de fer ufurpados por la am

bición del Vecino. Efto tuvo principio
en el Rio de la Plata

, donde con el

motivo de haver paitado al Govierno

del RioJaneyro por parte de la Coro

na de Portugal DonManuel Lobo en el

año de 1679. con orden , y difpoficion
de Tu Corte para eftablecer Población

en el Rio de la Plata , dio principio á

ello en Tu orilla Teptentrionál el fi-

guíente de 1680. empezando la fun-

, dación de una nueva Colonia con el

nombre del Sacramento , Trente de unas

Islas nombradas de San Gabriel : efta

refolucion Tue tan eftraña para los Efi
gañóles de Buenos Ayrss , y Tus vecinda-
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des, quanto que hafta entonces ha

vian vivido en la creencia de que en

todo lo que corría aquel Rio hafta fu

defembocadura al Mar , por una , y
otra Coila , ü orilla , no podia tener

pofléTsion otro Soberano , que el Rey
de Efpaña , y eftár todo el Rio dentro

de la pertenencia de Tus Dominios;
aTsi celofos de ver lo que Te les acer

caba la otra Nación, hicieron varias

repreTentaciones al Governador de

Buenos Ayres , inflándole á que defén-

dieíTe el Pais
, que pertenecía á los Re

yes de Efpaña , y a Tus Vaflallos. La

eficacia de eftas inftancias llegó á té+

ner Tu efédo
, porque temiéndole el

Governador padecer la nota de ToTpe-r
•chofo , Te diTpufo a ir contra los Por-

tuguefes , y hacer todo Tu poTsible pa
ra deTalojarlos del litio ; como lo prac
ticó auxiliado de las Milicias,que com
ponían aquellas Gentes , porque todos
Te ofrecieron guílofos á la función , en

cuyo logro eran tan interefládos, ó mas
•que el Soberano , por Ter aquellos Pai
tes los que ellos desfrutaban como pro-
-

■

•: pÍOS,
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píos , y por tales los tenían ocupados
con Tus Ganados , y Te Tervian de to

dos Tus otros aprovechamientos.
La Nueva Colonia quedó entonces

árrafladapor los Efpañoles de Buenos

Ayres , con alguna mas aceleración
, b

inconfiderada prontitud que debiera,
por eftarfe al miftno tiempo en Lisboa

tratándole componer amigablemente
efta fobrevenida diferencia , y decidir

fi eftaba ,.ó no la Población en los tér

minos de laDemarcación de Portugal,
ó en los de la de Cafiilla ; á cuyo fin

havia paflado por Embaxador Extraor
dinario déEfpaña el Duque deJovena
do cerca del Principe Don Pedro de Por

tugal, Regente entonces de aquel Rey-
no

, llevando plenos Poderes para tra
tar efte Negocio , y dexarlo conclui

do , con el eTpecial encargo de que Te

valierte de todos los medios propor
cionados á mantener con aquella Co
rona la amiftad , y buena correTpon-
diencia.

'

-• v

- Llegado el'Duque de Jobenazo z Lif-
boa, y empezando.á -tratar con los Co-

mif-



Hifioricá, yGeographica. 45?
miflarios , quepara elmifmo efedo ha^¡

vía nombrado el Principe Don Pedro¿

que lo fueron D.Nuño Alvarez Pereyra
Duque de Cadabdl,DonJuan deMofeare-,
ñas Marqués de Fronteyra , y el ObiTpo;
Don Fr. Manuel Pereyra Secretario de

Eílado, y precedidas las regulares con-:
ferencias , concluyó un Tratado Pro^
vifional en Lisboa á 7. de Mayo de

168 1. que fue ratificado en EfpaMa pop
el Rey Don Carlos II. en 25. del mif

mo : el qual confia de 17. Artículos,;
que en fuftancia

, defpues de dar al

gunas providencias en manifeftaciori
de no haver fido acertada la conduda'

del Governador de Buenos Ayres , ni de

orden de la Corte de Efpaña fu procer
dimiento

, y de haverfe eftipulado la

reftitucion de Armas , Pertrechos , y
Priíioneros

,
fe contiene por lo tocan

te á la pertenencia de aquel litio lo

figuiente : Que la Gente que los E[pa
ñoles hallaron en la nueva Ciudad del

Sacramento
, y hicieron priíionera , la

reftituyeíTen a aquel parage , ó que en

fu lugar , pudieífe ir otra tanta de la

mif-
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mifma Nación a habitar en él , y que
podrían eftos hacer reparos de tierra
Üblamente para habitar en ellos , y cu~

brir fu Artillería ; pero no fabricar co
fa alguna de Piedra ,

ó de otra mate

ria de duración
, ni hacer Fortalezas,

u otros edificios; y afsimifmo que tam

poco podrían los Portuguefes , que que-
daflén alli , acrecentarfe en numero

ellos, las Armas, ni Municiones de

guerra , ni embiar Mercaderías de nin

gún genero , hafta que fe determinarte
la legitimidad de aquel fítio:
: Que los Portuguefes , que fe mantu-

viefíén alli no tendrían trato
,
ni co

mercio con los Indios de aquellas in

mediaciones pertenecientes á las Re

ducciones , y Converfiones de la obe

diencia de los Reyes de Efpaña , y que
el Principe Don Pedro de Portugal daria
las providencias correTpondientes para
el caftigo de los exceflos

, que por los

moradores de San Pablo
, confinan

tes con los Efpañoles , Te havian come
tido en los PaiTes de eftos.

A los Vecinos de Buenos AyresXt les
con-
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concedía que pudieíTen gozar de las

comodidades de aquellas Campañas
cercanas á la Ciudad del Sacramento,

poniendo en ellas Tus ganados , Tacan
do madera , haciendo carbón

, y deT-

frutando el beneficio , y ufufruto de la

caza
, y de la pefca ; que pudieíTen vi

vir en él , teniendo buena correfpon-
diencia con los Portuguefes , del mifmo

modo que antes que huviefíe Pobla

ción ; y lo propio quedó determinado

por lo correfpondiente al Puerto, y
Enfenada de aquella Colonia para los

Navios , y toda fuerte de Embarcacio

nes Efpañolas , con otras varias difpo-
ficiones acceflbrias á el Tratado , para
la mas clara inteligencia , y exaditud

de fu obfervancia.

Todo efto fe debía entender fegun
el Articulo XII. fin perjuicio de los de

rechos de las dos Coronas a la pofleT-
fion

, ó propiedad legitima de aquellos
Paifes ; porque para aclararlos fe ha
vian de nombrar Comiflarios en igual
numero por parte de cada una , que
ventilaffen efte aflunto

, y determinaf-

fen
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Ten , á quien correfpondia la pertenen
cia de aquel parage ; lo qual fe debia

efeduar dentro del termino de dos me-

fes contados defde el dia
, en que Te

cangeaflén los Tratados , arreglandoTe
en ello al méthodo,en que Te havia

celebrado la Concordia entre los Co-

miítarios del Emperador Carlos V , y

Rey de Portugal el año de 1 5 24. Y pa
ra las conferencias Te Teñalaron tres

meTes ,
en cuyo tiempo debían con

cluirlas los Comiflarios , y declarar

quién debia Ter dueño del litio que
Te litigaba : y que en cafo de que
no lo pudieíTen refolver , por que
dar en diTcordia ,

Te comprometían las

dos Coronas en el Pontífice , para que
fu Santidad lo determinarle ,

en fuerza

de las razones , que fe harían prefentes
por cada una, ciñendo efte ultimo Jui
cio al termino de un año

, y obligan-
doTe cada Corona á obTervar , y guar
dar inviolablemente lo que en él Te Ten-

tenciafíe.

A efte Tratado fue coníiguiente el

nombrarTe Comiflarios por parte de

ca-
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fcada Corona , que coricurriéfleri á de

terminar el parage por donde paitaba
el Meridiano de Demarcación , y hafta

donde Te eftendian los Dominios de la

Corona de Portugal en las Indias. Por

parte de Efpaña lo fueron Don LuisCer-
deño y Monzón ConTejero de Indias , y
Don Juan Carlos Bazdn también del

Confejo de S. M. Catholica , y Tu Fif-

cál en la Sala de Alcaldes de Corte ; y.

por la de PortugalManuel López de Oli-\

veyra , delDefembargo del SereniTsn
mo Principe Don Pedro

, y Tu Defem-.

bargador de los Agravios en el Supre-^,
mo Tribunal de la CaTa de Suplica-:
CÍon,ySebafiianCardofo de San Payo
también Delembargador en el mifino,
Tribunal ; los quales.con plenos Pode-:
res para tratar , y determinar el nego-í
ció

, debían celebrar las Juntas en las
dos Ciudades de Badajoz , y Telves , al-;
ternativamente

, y cónTultar para el

mayor acierto de las conTerencias á losí

Geographos , que también nombraron:
los dos Principes ; fiendolo por parte
del Rey de Efpaña^ el P.Juan Carlos.
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de Andofilla de la Compañía de Jefusí,
Cathedratico de Mathematicas en el

Colegio Imperial deMadrid
, y el Ca

pitaneo/^ Gómez Jurado Piloto exa

minado en la Carrera, de las ¡Indias ; y

por la del Serenifsimo!Principe de Pot--

tugal el P. Juan^Dúarte Clérigo del

Avito de San Pedrb , y el DoBor Ma

nuel Pimentél Villasboas Cofmographó
Mayor en los Reynos de Portugal.
Hecha en efta forma la elección de

los Comiflarios , la de los Secretarios,
que debían concurrir á autorizar lo

que fe'concluyefie , y la de los CoT-

mographos, fe abrieron las cohTeren-

cias el día 4. de. Noviembre de 1 681.

en la Ribera de Caya en Efiremadura,
6 Raya , qiie divide . los dos Réynos de

Cafiilla, y Portugal, y el día 10. de

aquel mifino mes Te celebró la primera
Junta en la Ciudad de Badajoz, á la

qual fueron fíguiendo las demás fegun
el orden alternativo difpuefto , haf

ta el dia 22. de Enero del figuiente
año de 1682 , que en la mifma Ribe

ra de Caya fe cerraron aquellas , y
ter-
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terminó el Congrefib , fin quedar re-
Tuerto , con acuerdo de las dos partes,
el aflunto principal de ellas ; porque
haviendo eftado' difeordes los Geopra-

phos , no pudieron confbrmár'Te los

Comiflarios ; y afsi huvo de paitar la
deciíion de efte punto á la determina
ción del Pontífice , como Te"havia con

venido
, que tampoco tuvo efedo, qui

zá porque calmótaíblicitud,;y faltan-^-

do efta , efpiró- el termine*/ prefinido;
en que fe havia de declarar la perte
nencia legitima.

'

La primera dificultad , que Te ofre

ció para la decifion de efte negoció
coníiftia, en que no determinando fe

por el Tratado de Tórdefillas , de qué
punto enlas-Islasi de Cabo Verde- fe ha
vian de empezar^ acontar* las 370. le-

guaSj.los Comifíarios,yGeographos de
£//7^¿?-pretendian huviefle- de fer dep
de la medianiá,ó medio de todas ellas,
tanto en Latitud,como en Longitud; y
no haviendo otro punto más inmedia
to á dicha medianía de todas y que el
centro de la Isla de San- Nicolás

, era

D2 eftq
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efte el que les parecía fe debia elegir;
para aquel fin.
Los Comiflarios Portuguefes querían

por el contrario huviefíé de fer el bor

do occidental de la Isla de San Antonio

el litio
, defde donde fe contaflen las

370. leguas , por fer efta Isla la mas

al Oefte de todas las -de Cabo Verde , y

deberTe entender aquella diftancia por
entero al Occidente de las miTmas If-

las , en cuya forma era precifo com-

prehenderlas todas , y empezar á con-:

tar deTde la mas occidental.

Como efte punto no Te podía deter

minar de pronto , por Ter las razones

á favor del un didamen no menos po-
derofas , ó .

fuertes que las del otro,

atendiendo á que no fe dilatafien por
efte inconveniente láSj conferencias , Te

refolvió de común acuerdo hacer dos

medidás;la una empezando defde el

centro
,
ó medíanla de la Isla de San

Nicolás
, y la otra del bordo occidental

de la Isla de San Antonio ; y eftos fue

ron los dos puntos afsignados , que fe

dieron, a las Cofmographos , para que
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cftablecidos como fundamentos de fus"

cfpeculaciones , confiderafíén las diT-

tancias , y viefíén los parages en donde

debia caer el Meridiano de Demarca

ción
, reTpedo de cada uno

, reTervan-

doTepara el fin el derecho de deter

minar quál de los dos havia de Ter pre
ferido ; y juntamente Te les dio deter

minada la diftancia délas 370. leguas,
declarandoTe

, que eftas Te havian de

contar por el Paralelo del parage , en

donde tuvieflé principio la medida.

Haviendo formado los CoTmogra-i
phos Cafiellanos Tu cálculo , arreglados
á eftos fundamentos , determinaron

que por el Paralelo de la Isla de San

Nicolás
, que creyeron eftár en i<5.g.;

36. m. de Latitud , componían las 370.'
leguas, 22.g. 5.111. y por el de la Isla de
San Antonio

, confiderando fu altura
de Polo de 18.g. venían á Ter lasmiT-

mas leguas , 22.g. 13.111. y aunque en

efto concordaron los CoTmographos
Portuguefes , eftuvieron diverfos en to->

do lo demás , Tegun Te irá viendo ; na*j

ciendo la diferencia entre unos,y otrosí

tía djg
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de los diftintos Mapas , que cada par
tido eligió : fin que deba caufar nove

dad tal difcoidia, teda la vez que no fe

convino primero en examinar los Ma

pas , y hacer elección de uno , que fir-

viefíé a el computo de ambos parti
dos ; porque en todos tiempos han te

nido eftos variedad , y la experimenta
ron mucho mas Tenfible en aquellos,
en que todavía note lograba la venta

ja de que huvieffe un fundente nume

ro de Obfervaciones,con que fe fituaf-

fen Teguramente los mas principales
puntos de todas las Coilas ; cuyo be

neficio Tolo Te ha conTeguido en eftos

últimos años,á expenTa del zelo,y de la

aplicación ,
con que la Academia de las

Ciencias de París , y la Real Sociedad

de Londres Te han elmerado en averi

guar Tus Longitudes por medio de Ob-

fervaciones exadas , y ciertas.

Los CoTmographos Cafiellanos hicie
ron elección de las Cartas Holandefas
reducidas , dando por cauTal para la

preferencia de ellas , además de Tu im

parcialidad ( no pequeña recomenda-

:, , cion
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clon para el preTente cafo) otras razo

nes ; como la de tener efta Nacion,con
el motivo de haver frequentado tanto

la Navegación alas Coilas del Brasil

el tiempo que lo poíléyeron , averigua
das Tus diftancias reTpedo de lasCoT-

tas de África , y que por Ter mas exac

tas Tus Cartas que otras algunas de las
fabricadas hafta entonces , merecían la

eftimacion general de todas las Nacio

nes , y aun de la mifma Portuguefa , fe-

gun lo acreditaba el didamen de mu,

chos fabios de ella , y entre eftos el

Dodor Luis Serrano Pimentél Coftno-

grapho , y Ingeniero Mayor del Rey-
no de Portugal , que las havia califica

do con fu aprobación. : ;

Arreglandofe pues á las Cartas Ho-

landefas de mas aceptación , yj al fentir
del célebre P. Ricciolo , eftablecieron

la diferencia de Meridianos entre el

margen occidental de la Isla de San An

tonio
, y Cabo de San Agufiin en la

Coila del Brasil de 4-g. por Ter efte un

medio entre los que la hacían mucho

mayor hafta llegar a 8.g. ytos que lá

D4

'

dif-
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difminuian demodo que llegaban á fí-¡

tuar ambos fitios baxo de un mifmo

Meridiano. Por las propias Cartas , y
autoridad concluyeron también la di

ferencia de Meridianos entre el centro,
ó medianía de la Isla de San Nicolás

, y
fcl margen oriental del mifmo Cabo de

San Agufiin de ^.g. 45.111: paflaron def-

pues á averiguar la diferencia de Meri

dianos entre el bordo oriental del Ca-

jbo de SanAgufiin , y el Cabo de Santa

María en la Coila Septentrional , y Bo

ca del Rio de la Plata , y para ello fe

Valieron de un Derrotero Portugués,
que havia dexado difpuefto el mifmo

Cofmographo , y Ingeniero Mayor del

Reyno de Portugal Luis Serrano Pimen-
tél , y facádolo á luz en aquel año de

I1681. fu hijo , y fucceflbr en los cargos
Manuel Pimentél, Tegun el qual Te con

cluyó Ter i9.g.3.m.los que por el cóm

puto mas eftrecho , Te hallaba el Cabo

de Santa María a!Occidente del bor

do oriental de San Agufiin : por coníi-

guiente diftaba de la medianía de la IT-

la de SanNicolás 24«g. 48.01. y del bor-
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do occidental de la Isla de San Antonio,

23.g-3.rn.
Subftrayendo pues de los 24. g. 48.

m. ios 2 2.g. 5.111. que componen las

370. leguas en el Paralelo de la Isla de

San Nicolás
, Tegun antes Te dixo , que

daban 2.g. 43.m. que el Meridiano de

Demarcación debia caer al Oriente del

Cabo de SantaMaría ; y Tubftrayendo
22.g. 13.n1. que valen las 370. leguas
en el Paralelo de la Isla de San Anto

nio de los 23^.3.111. que el bordo occi

dental de efta Isla Te halló diftar del

mifino Cabo de Santa María por el

otro cómputo , reTultaba deber caer el

Meridiano de Demarcaciónmas al Orien

te de efte ultimo 50.n1.

Por otras varias Cartas Holandefas
hicieron deTpues los miímos Geogra-
phos Cafiella/nos el cálculo,y concluye
ron elMeridiano de Demarcación tanto

mas alOriente reTpedo de aquel Ca
bo

, quanto Te Teñalaba en ellos el Ca
bo de San Agufiin , y el de Santa Ma

rio, mas alOccidente de aquellas Islas;
de lo qual Te infería , que no tan fola-

men-



5 8 Difiertación'
mente la Colonia del Sacramento

, que
fue el objeto de la queftion , pertene
cía á los Dominios de Ejpaña ; fino es

también todas aquellas tierras defde el
Cabo de Santa María en adelante , y
las otras mas antes de él, que corren al

Oriente hafta encontrar con el Meri

diano de Demarcación
, ya fuerte efta-

bleciendo el principio de la medida

para la numeración de las 370. leguas,
en el bordo occidental de la Isla de

San Antonio
, ó en el centro de la de

San Nicolás : y tomando entre todas las

opiniones mas probables un medio en

efte aflunto
, venían á concluir

, que
el Meridiano debia cortar aquella par
te de hs Indias entrando por la vanda

del Norte en la boca del Rio Flemian,

y Tañendo por la del Sur , un grado , y

-40. minutos mas oriental que el Rio de

San Pedro
, y 5.g. 40.111. de diTerencia

en longitud también mas al Oriente

.del Cabo de Santa María , y por la

-Coila 83. leguas diftante de él : efto

tomando por principio la Isla de San

•Nicolás ;.pero valiendoTe de lz.áeSan



Hifiorica, y Geograplica. ^9 V\
'Antonio, Tueron de didamen debía, en^ ,r

trar dos grados mas acia el Oriente,

que el Rio de las Amazonas
, y Talir al xh,

Sur por la boca del Rio de San Pedro,
diftante del Cabo de SantaMaría 3-g-^.

47.m. mas á Tu Oriente , y como 74\^
Jeguas por la Coila.
Los Geographos Portuguefes dieron la

preTerencia á las Cartas de Tu Nación,

y entre ellas por no advertirfe menos

variedad que en las eftrañas , a la que
el CoTmographo Juan Texeyra havia

conftruido ; por lo qual aunque con

formes con los Geographos Cafiellanos
en que las 370. leguas por el Paralelo

de la Isla de San Antonio componen
los 22. g. 13.111. concluyeron deber

caer el Meridiano de Demarcion 1 3 . le

guas al Occidente de la Colonia del

Sacramento ; pero que tomando por

punto determinado para ello el medio

entre la Isla de San Antonio
, y la dé

Sal de Cabo Verde
, en efte cafo el Me

ridiano Ae Demarcación caería 19. le

guas al Oriente de la mi fina Colonia.
■- Para dar. eftos pareceres diftantes

en-
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¡entre si , á correfpondencia de lo qué
lo eftaban las Cartas

, no faltaron ra

zones de ambas partes , con que fe

¡pretendía perfuadir, que cada una pro
cedía arreglada á jufticia , fin pafsion,
y íiguiendo el didamen mas averigua
do, y cierto ,

citando á efte fin los Au

tores
, y Mapas correfpondientes : de

modo que Ti los unos daban pruebas
convincentes

, y cláficas
, que autori

zaban Tu opinión ; los otros no las

traían á coníideracion ,
ni en menor

numero
, ni menos recomendables,

adelantando la queílion de tal modo,
que aTsi como los Geographos Cafiella-
nos juílificaban Tu definterefládo proce
der

, con la cita de otros Mapas diftin-
tos de los que havian elegido , que ha

cían la diferencia de Meridianos entre

las Islas de Cabo Verde
, y el Cabo de

Santa María, mucho mayor que aquel;
ios Portuguefes en correlpondencia
ananiTeftaban otros de igual autoridad,
f»or los quales era efta mifiria diferen

cia de Meridianos mucho menor que la

del que ellos prefirieron. A carreT-

pon-
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|póndencia de efto Te pufieron varias*

objeciones por ambas partes contra la

conduda, que las contrarias haviart

guardado en la determinación, y pare-i
cer que tenían dado ; pero como todas

eílaban Tundadas quafi Tobre unos miT-:

mos principios ,
ni eran de bailante

fuerza para defvanecer el contrario

fentir , ni de tan íblidos fundamentosj;
que arraflraffen la atención para ha-

cerTe dueños de la preTerencia ; y Tolo

en las que los Geographos Cafiellanos
dieron contra los Portuguefes , pudo te-:

ner alguna mas Tuerza la circunftancia

de haver eftos hecho elección de Tus

propias Cartas , las quales íiempre de

bían Ter ToTpechoTas , refpedo de Ter

intereflados en la queftion Tus Autores;
adelantandoTe mas la deTconfianza

, en

la que eligieron , por haverTe conítrul-J

do ai mi fino tiempo , que Te hacia el

eftablecimiento de la Colonia , Tiendo

de creer
,
ó á lo menos de preTumir,

que el engaño padecido en Tu forma

ción, ya fueflé con Tencillcz ,
ó con

malicia , huvieífe dado ocafion para

que
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que lifongeado de él, el animo del

Principe Don Pedro de Portugal Te de

terminarle á la ocupación de los Pai

tes , que juzgaba Ter pertenecientes á

aquellaCorona : á que Te agregaba ha
ver Talido la mifina Carta con la apro
bación del CoTmographo Mayor de

Portugal , que afsiftió á eftas Confe

rencias ; y por coñfiguiente hallarfe

«efte con; anterior prenda, é interesen
haverla dedefender a qualquier coila

por la prevención del juicio , con que
la miraba ; circunítancias todas las mas

agravantes que fe pueden imaginar pa
ra defacreditar el didamen de los Cof-

mographos Portuguefes , fundado en

aquélla Carta, y la preteníion, que for
maron á que fuefte

.
la mas exada de

quantas fe havian fabricado , fin tener

otro apoyo , que el de la volunta

riedad.

Es digno de reflexión ,
á vifta de las

impugnaciones , que huvo entre los

Cofmographos de cada partido , def-

truyendofe los fundamentos de los dic
támenes- contrarios ~ los. jugos á los

?*>;£ ■•-■•"?} otros,
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otros', que todas fus objeciones coníiT-
tieflén en fi unas.Cartas eran mas exac

tas-que otras; en fi debían preferirfe á

las Cartas planas , las reducidas ; y fi

nalmente en fi los methodos de formar

los cálculos tenían la Teguridad, que Te

requería , ó fi Te padecía error en ellos;
como también fi las direcciones , y dis

tancias de la Coila deTde el Cabo de

San Agufiin hafta el de Santa María,
eran las verdaderas, ó eftaban erradas,
fin que en todo efte diTcurfo

, y con

trovertía Te determinaflé, ni la diferen
cia de Meridianos de unos parages ref-

pedo de otros , ni ningún punto prin
cipal por medio de Obfervaciones fe-

guras ; y la mayor folidéz de los dida-

menes fe fundaba en los Derroteros,
en los didamenes de los Pilotos , y en

las diftancias , que eftos concluían en

fus viages ; cuyos principios fon tan

poco firmes , que no pueden dexar dé

producir mucha variedad de juicios,
ni de conducirlos con obfcuridad á éí

engaño : pues , como ningún Hombre

inteligente ignora , las diftancias ma¿!

ri-
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ritimas concluidas por medio dé laá
Derrotas , que Te hacen en los viages,
fon ciertas hafta un determinado gra
do deTeguridad ; y Tañendo de él

, no

tienen alguna , antes por el contrario
eftán expueftas á tantos , y tales acci

dentes
, que qualquiera de ellos es

bailante á deftruir toda Tu fixeza : efto

con tanto exceflb
, que fi concurre el

de las corrientes
, y eftas fon acia par

tes , donde la Latitud experimente la

menor alteración , que debe producir
fu efedo , las Derrotas fe perturban
tan fenfiblemente , que las diftancias

en realidad grandes fe hacen cortas

con fu infenfible ayuda , y al contra

rio parecen dilatadas, en quanto fe ha

ce precifo vencer la dificultad de fu

oculta opoficion.
u Los Geographos tmtoCafiellanos
como Portuguefes fe firvieron para fun
dar fus didamenes de Cartas Náuticas

conftruidas baxo la buena fé de los

Derroteros> y. por efto no debe eftra-

ñarfe la variedad , porque cada una fe

havia formado fegun las diftancias,que
en
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en unos viages fe tenian concluidas ; y]
como eftas debían fer diverfas , feguri
el méthodo de navegar de cada Piloto,;
y los accidentes , que caufaron altera

ción en fus cálculos , fue coníiguiente
el no hallarfe conformidad en las Car-;
tas , ni poderla tener los pareceres.
Un aflunto de tanta íeriedad , y de

tal naturaleza , no folamente en aque-:
lia ocaíion , fino también al prefentey
requería para determinarfe con la pre-
cifion , y reditud correfpondiente,qué
fe tratarle con unos fundamentos mas

fólidos , y tan feguros , que en vez de

fufcitar queftiones , y difputas , alia-;
ñafie las dificultades

, dando a cono

cer la verdad , de modo que ningu-i
no de los dos partidos pudieífe efcuíar-i
fe de conocerla , y quedando conven-!

cido con ella mifma tener motivo deí

dudar : efto folo fe podia obtener por el
medio de Obfervaciones , ocurriendo
al auxilio de la Afironomia , para deter-<
minar lapofiturade cada parage ref-

pedodel otro , y de efta forma, fin

vaguear en rumbos inciertos
, y fra-

E gi-í
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giles fe lograría el. intento.

¡ En otros tiempos mas remotos que
aquellos en que fe celebró el.Congref-*
ib de Badajoz , podrían fer difcupables
los Geographos de una , y otra Coro

na en no haver hecho recurfo á efte

méthodo , y propueílolo á los Comif-

farios , como diligencia la mas impor
tante , y preciTa para entrar defpues á

juzgar el parage hafta donde debia ef-

tenderfe el Meridiano de Demarcación^,

pero no en unos , en que volaban ya

por todo el mundomuchos años antes,
los progreflbs de las Ciencias naturales
en el Tomento de las dos célebres Aca

demias de París, y Londres-, ni en aquel
en que la copia de obTervaciones he

chas en todas partes por Tus Individuos

havia contribuido tanto á averiguar la
verdadera fituacion de los Lugares
mas Tamofos de la Tierra, y á defterrar

los errores antiguos de las meras com

geturas , que les havian dado fu pri
mera fituacion en las Cartas. Dexaron

pues de proponer la precifion de efta

diligencia,y. llanamente Te entregaron a
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la confianza de los Mapas', y Cartas
Marítimas , para llenarfe de confufion,
y no concluir nada de lo que fe pre
tendía , porque firme Cada partido en

la opinión, que formó , permaneció en.

ella , fin vencerfe á la del contrario ; y
no pudiendo convenirfe los Miniftros
á villa deTa duda, fe quedó el punto
indeterminado. Efta difcordia dio oca-
fion para que no hallandofe baftante-
ínente aclarado el punto , fuerte inútil
elCongreflo , y quedaflé la duda en el
miTmo

,
ó peor eftado que antes

, ori-

ginandoTe de ello que haya continua

do , y que Tubfifta todavía , y que los

Portuguefes hayan adelantado fu nue

va Colonia
, favorecidos de la fufpen-

fión en qué quedó el aífunto
, y del in

terino arbitrio , que fe les permitió de;
fubíiftir en la porteTsion de ella. ''■*

No Te determinó el parage, por don-1
de debe paflar el Meridiano de Demar

cación ,quando Te havia de haver he
cho deTpues del Tratado de TordefiUas'-,-
ni Te logró tampoco en el Congreflode
Badajoz -,yTelves., por haverfe- Omitid

E 2 doj
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do , como queda vifto ,

la avériguaciorí
del punto principal , y en efta forma
ha permanecido , no fin pequeño per

juicio de los derechos del Rey de Ef
paña ; pues fe fabe , y es bien público,
quán grandes han íido los que por la

Colonia del Sacramento fe le han fe-

guido ; los que fufre por la de San Pa

blo ; y los que tolera en el Rio Mará-

ñon
,
ó de las Amazonas , donde intro

duciendofe los Portuguefes del Para

grandes diftancias Rio arriba acia el

Occidente, ya ocupa la Corona de Por

tugal'en quaíi 400. leguas de diftancia

al Poniente los Paifes , que pertenecen
á la de Efpaña , como fe verá mas ade

lante.

Efta confíderacion , y la de ver quán
poca , ó ninguna feguridad havia para

conocer con evidencia hafta donde po
dían llegar los Dominios de Portugal,
fegun el Contrato folemne de Fordefi
lias , nos hizo apetecer eftando en el

Perú, ocafion de fatisfacerlos plena
mente , procurando averiguar por me
dio deObfervaciones ciertas losPaifes,

por
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por donde debia paflar el Meridiano de

Demarcación , y á efte fin , hallándonos

en Cuenca Ciudad de la Provincia de

Quito , concluyendo nueftros encargos,
efcribió Don Antonio de Ulloa al Virrey
de Santa Fe el Theniente General de

los Reales Exercitos Don Sebafiian de

Eslaba
, pidiéndole fu beneplácito pa

ra reftituirfe áeftos Reynos por el Rio
de las Amazonas

, y con efta ocafion

proporcionar la de hacer las Observa

ciones correfpondientes ; pero eftando

retuerto á ello
,
ocurrieron otros aflun-

tos , que llamándonos con mas inftan-

cia
, le apartaron de efta refolucion , y

llevaron al mifino tiempo á otro fin no

menos importante ; bien que afiegura-
dos , de que Te lograban entrambos;

porque uno de los Académicos de las

Ciencias de París
, que havian ido á las

ObTervaciones , y medida de laTierra

Mr. de la Condamine havia hecho Tu

regreflb á Europa por aquel Rio , y no

dudando nofotros que pradicaria. to
das las ObTervacioneS' neceftarias }

Te

dio demano á la precifion , y queda-
E3 mos"
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mos- fatisfechos con la efperanza de

que por efte medio fe podría averi

guar loque en tantos años no Te ha

via ccnfeguido, y efto con tanta mayor
Ventaja , quanto la ToTpecha , que fe

pudiera concebir de nueftras Obfecva'-

ciones , ó de las que Te hicieífen en

compañía de uno de nófotros ,
no pov

día concurrir en las de un Tugeto total
mente imparcial, que por Tu carader¿

y recomendaciones es digno del ma

yor crédito , fiendo Tu inftituto , y el

.fin con que le embió TuCorte, el de
aclarar la verdad para perfección de

las Ciencias ; mucho mas fiendo mienv-

bro de un cuerpo tan Tério , y refpeta-
bie y como el de aquella Academia , á

qu ien principalmente Te dirigen tales

trabajos.:
Haviendo pues efte Académico hej

cho las Obiervaciones neceflarias para
la cpnclufion de efte aflunto , empezar

jré á hacer ufo de ellas , remitiendo

.al que qüifiere Tatisfacerfe de fu reali

dad mas plenamente , á la Relación ds

fu Viage por el Rio de las Amazonas^,
leí.-
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leída en la Junta pública de la Acade

mia de las Ciencias en 28. de Abril de

1745. y imprefla en París el mifino

año. !

Toda la queftion Te reduce a averi

guar la diferencia de Meridianos
:

entre

las Islas de Cabo Verde
, y la Cofta del

Brasil, y la dificultad de llegar á efte

punto ,
no paila déla que Te ofrece en

tener ObTervaciones ciertas para con

cluirlo : pues haviendolas
, eftá eva-

quado el aflunto , fin neceTsidad de

formar cálculos , fin el peligro de fuje-
■tarfe á Derroteros , en que fe afsignen
inciertas diftancias , ó áMapas falibles,
y fin el difgufto de entrar en prolixas
difcufsiones para defender una opi
nión

, cuya certeza , ó feguridád folo

eftrive en la imprefsion,con que de ella
Te halle preocupado el juicio : y pues
con efedo las hay tan á puntó , quartJ
to podia apetecerlas el defeo , empeza
remos á citarlas para refolver la duda

enteramente : pero como las Obferva¿

ciones no puedan fer en tanto numero;
que -abracen toda laexteníion de las

E4 tier-
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¡tierras punto por punto , cuya circunf-
tancia , además de no Ter neceflária, Te-
lia una irregularidad el pretenderlo,
es precifo valemos íiempre de algún
Mapa , ó Carta Marítima

, bailando

para la exaditud , que Te hallen deter

minadas por las ObTervaciones con fi-

Xeza las Longitudes en aquellos pa-

rages mas notables, y principales: y
para no incurrir en la poca certeza

, y
Variedad de aquellas , que Tolo Te fa-

bricaron arregladas á los Diarios, y
Derr oteros de losNauticos,ni en el de-
fedo de las que pueden creerTe parcia
les

, por Ter Nacionales, á los intereflés
de alguna de las dos Coronas

, deberá

preTerirTe aquella, en quien no con

curra óbice de efta naturaleza
, para

determinar por ella folamente las pe

queñas diftancias , que no lo pueden
Cftár por medio de ObTervaciones.

. Por todos títulos debe recaer la elec
ción en la nuevaCarta Francefa,que de
orden del Conde de Maurepas Miniftro
de laMarina de aquella Corona, Te dif-

pufo para el ufo de ella : porque fus

re-
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recomendaciones fon tales , que no

pueden dexar el mas pequeño efcru-

pulo contrario á fu exaditud.Efta Car
ta fe conftruyó conforme á todas las

Obfervaciones
, que los Individuos de

la Academia de las Ciencias de París,

y los Aftronomos de las demás Nacio

nes tienen executadas en el difcurfo de

mas de 50. años por todos los parages
de la Tierra, tanto en Europa, y Afsia,
como en África , y America : y como

ellas Obfervaciones no baftarian para
fituar con exaditud todas las Coilas

Marítimas punto por punto , ocurrie

ron al auxilio de los repetidos Viages,
que los Náuticos de todas las Nacio

nes han pradicado , cofteandolas , ar

rumbándolas
, y midiendo fus diftan

cias de unas puntas á otras , que es el

methodo para confeguirlo : y para fal-
var el riefgo , que de feguir el dida-
men de folos unos

, fe pudiera origi
nar , fe valieron de los de todas las

Naciones con indiferencia , comparan-
dolos entre si , y comprobando aque-

llos,quecon mas fundamento fe hacían

aeree-
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acreedores á la preferencia , y de eftá

•forma fe pudo confeguir la corrección
de aquellos particulares errores

, que
havia en las pequeñas diftancias

, los

quales no fon averiguables por otro

rnethodo con mas exaditud , que por
el de arrumbar las Coilas , demarcan

do unos Cabos con otros , ymidiendo

fus diftancias. Tile rnethodo fe com

probaba al mifino tiempo con las Ob

Tervaciones Aftronomicas hechas en

ciertos patages principales , que que
dando determinados en Tus legítimos
tugares ; no menos le Tucedia á el todo
de las Cofias , guardando entre si las

-verdaderas diftancias , que tienen en

realidad.

Abiertas las primeras Laminas de

efteMapa genera! en el año de 1738;
-fe pufo al examen de los Náuticos, pa-
-ra que vierten Ti en aquellas cofas mas
•menudas convenia con la verdad, y
fbaviendo hecho algunos reparos jui-
- cióTos

,
fe rompieron las Laminas , y

en fu lugar fe abrieron otras en el año

de 1742. Teñalando en ellas todos Jos

-e
.
.-s pa-
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parages", donde Te han obfervado las

Latitudes, y Longitudes, como pue*
(de verfe en la Memoria ; que Te hizo

para inftruir en el rnethodo de Tu confi-

rruccion , y anda con ella , por la qual
fe convencerá baftantemenre Tu exac

titud , y los cuidados pueftos para lo^-

■grar en ella la mayor perfección.
; >

Eftablecido ya el principio' de qué
fea efta nueva Carta Francefa la que fe
deba feguir para concluir alguna pe¿

queña diftancia , que no pueda eftár

determinada inmediatamente por Ob1

fervacion de Longitud , fi bien Terá

muy poco , y de ninguna confequen-
cia para lo formal del aflunto el ufó

que nos ferá precifo hacer de ella , es

el primer aflunto , que llama la aten
ción , el de determinar la diferencia
de Longitud. , que hay defde la Coila
de África á la de la America

, y tanto

■quanto mas inmediatas á los puntos,
que necefsitamos , fe obtuvieren eftas

•Obfervaciones , ferá mayor la precia
fion de lo que de ellas fe deduzca. /
En -el Cabo Verde fe hicieron algú-

r -'■-■- ñas
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has el año de 1682, y ellas fueron

executadas por tres Individuos de la

Academia de las Ciencias de París,
MM. Varin, Deshayes ,- y de Glos, quie
nes paitando con ■ efte fin á aquellas
partes , concluyeron qué la Gorea pe

queña Isla junto á Cabo Verde , eftaba

occidental réTpedo de París de 1. ho

ra 17. m. 40. Tegundos, que hacen 19.

g. 25. m. de Equinocial. La Latitud

de efta Isla quedó eftablecida fer de

(14. g. 39. m. 51. feg. boreal: y junta
mente quedó averiguado que el lugar
en la Gorea

, donde fe hizo efta Obfer-

vacion, Tue cafi 5.111. de Equinocial
al Oriente de la extremidad mas occi

dental de Cabo Verde ; es pues confi-

guiente hallarTe efte al Occidente del

Meridiano del ObTervatorio de París

(1. hora, 18. m. de tiempo ,
ó i9.g. 30.

m. de Longitud.
El año de 1743. Mr. de la Condami-

ne eftando en la Ciudad delGran Para,
determinó Tu Latitud por varias ObTer

vaciones conformes , que hizo a efte

.fin de.i.g. 28.m. A,uftrál,y por dos
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ímmeríiones del primer Satélite deju-*,
piter obTervadas en los dias 6. y 29. de

Diciembre , halla haciendo la compa
ración con el cálculo , por rio haverTe

ohTervado en París las correTpondien-
tes , que el Para .eftá al Occidente de

París 3-h. 24.111. que hacen 51. g. de

Equinocial ; y fubftrayendo de eftos

los 19-g. 30.n1. que el bordo occiden-:

tal de Cabo Verde eftá. al Occidente

del mifino ObTervatorio de París, que
dan 31.g. 30.121. -que el Para eftá al Oc-i

cidente del bordo occidental de Cabo

Verde.

Reftanos averiguar aora , qué puntoí
es el que debe elegirfe para empezar,
a contar las 370. leguas aTsignadas á el
Meridiano de Demarcación : y Tiendo

fegun la claufula del Tratado de Tor-

defillas igual la razón que hay para

elegirla ultima Isla al Occidente de
las de Cabo Verde

, que para tomar el

punto medio entre todas ellas , y no

fácil el confultar á los que entonces fe

hallaron á determinar aquella diftan-

cia , ferá lo masacertado íiguiendo en
to-
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todo aquellas circunftañcias , en qué
\os Comiflarios , y Cofmographos de

las; dos Naciones del Congreflo de

Bajdajoz eftuvieron conformes , tomar
los dos puntos , de que Te valieron : y

empezando por el de la medianía de
la Isla de San Nicolás

, Te halla Tegun la
Carta Francefa fituada en 17. g. 2.m.
de Latitud boreal , y al Occidente del

bordo; occidental: de Cabo Verde 6. g.
7. m. con que Tubftrayendolos de los

J-i.g- 30.11U que efte Cabo eftá al

Oriente del Gran.Para. , quedan 25. g.>
23.111. Las 370. leguas aTsignadas fíen-i
do leguas-Efpañolns , en las^ quales Te

determinó, efta medida , por el Para^

lelo de 17-g. 2. m. componen 22. g. 9^
m: con que Tubftrayendolos de los 25..

g. .23.ni. que el Gran Para eftá alOc-^

cidente de ta medianía de la Isla de

San. Nicolás , quedan 3.. g. 14. m. y d®

efta cantidad: al Oriente de la Ciudad

del Gran Para debe xaer el Meridiano',
deDemarcación ,

cortando aquella CoT-
ta , que del Para fe eftiende al Orien

te-par Cabo, de Cuma , en la -Capita->
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piá delMarañan íituado en r. g." 48.ini
de Latitud Auftrál , y de la parte del

Sur de la Cofta del Brasil , por la tier

ra firme , que eftá al Occidente de la

Jsla de San Sebafiian entre efta , y Isla

Muda i cuya Latitud es de 24. g. 5 . itu

Auftrál : de efto fe convence , que to

da la Capitanía del Para por la vanda

del Norte del Brasil , y por la del Sur,
las de San Vicente , y del Rey eftán to

talmente fuera de la Demarcación de

laCorona de Portugal , y dentro de los
Dominios , que en todo rigor pertene
cen á los Reyes de Cafiilla , y León , en

virtud del Tratado de Fordefilias , y
en fuerza de las circunftañcias , con

que fe folemnizó.
■ Pero dexando la Isla de San Nicolás,
y partando á determinar el Meridiano

de Demarcación , empezando á contar

las 370. leguas deTde el bordo occi

dental de la Isla de San Antonio , Te ha

llará
, que Tu Latitud es de i7-g. 40.111.

y por efte Paralelo equivalen las 370.

leguas á 2 2.g. 14.111. LaCofta occiden

tal de efta Isla eftá mas al jOefte , . que
u el
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el bordo occidental de Cabo Verde j.gj
26.m: con que Tubftrayendolos de los

3i.g. 30.m. que el Para eftá al Occi

dente de efte Cabo, quedan 2^.g. 4.111.
que es la diTerencia en Longitud entré
el bordo occidental de la Isla de San

Antonio , y la Ciudad del Gran Para;

y Tubftrayendo de ellos los 2 2.g. 1 4.111.
de las 370. leguas , quedan i.g. 50.n1,

que el Meridiano de Demarcación cae

al Oriente de la mifina Ciudad del

Gran Para : de Tuerte que en efte cafo

pafíá cortando aquella Coila por el

Rio Carard
,
entre las Capitanías del

Gran Para
, y el Maranón en la Lati

tud de i.g. 30.111. Auftrál , y Tale a la

parte del Sur por la deTembocadura

del Rio Itamdn en la Capitanía de

San Vicente
, poco diftante de la Bahía

de efte mifino nombre en 24.g. 33.n1.

de LatitudAuftrál , dexando aísimiTmo

toda la Capitanía del Para en la parte

delNorte del Brasil , y por la del Sur

mucha parte , ó quafi toda la de San

Vicente , y toda la Capitanía del Rey
dentro de laDemarcación pertenecien

te.
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te á los Reynos de Cafiilla , y de León;

pues la Cmdad de San Pablo , en la de

San Vicente
, viene á hallarTe al Occi

dente delMeridiano de Demarcación al

go mas de 1 5.m ; y lasMinas de Oro,

que eftán en las vecindades de la La

guna de Xarayes ,
hafta donde Te han

introducido los Portuguefes por aquella
parte , haciendoTe dueños del terreno,
diflan del mifino Meridiano acia el Po

niente quaíi u.g. diftancia bailante-

mente Teníible para que no Tea diTsi-í
mulable.

Aunque el numero de las ObTerva

ciones pradicadas porMr. de la Conda-

mine
, fiendo dos

, y conformes , como

el Autor previene ,
no puede dexar

duda alguna , ni comprobarfe con mas.

firmeza
, que fu mifma uniformí-í

dad para aflegurarnos de la verdades
ra fituacion de efte célebreMeridiano^
y ponerla á cubierto de todo genero
de defconfianza , logra aún además la

mayor feguridad en la circunftancia

de convenir con ellas otras Obferva-

nes
, que hizo elmifmo Aftronomo,afsi

F eg
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en lo interior del Rio de las Amazonas,
como en la Isla de la Cayena , fegun las

quales podremos paflar á examinar el

parage , por donde el Meridiano de De

marcación deba cortar
, para mayor

comprobación de lo ya expueílo.
Navegando Mr* de laCondamine el

Marañan , llegó al parage , donde deT-
emboca en él el Rio Ñapo , y fiendo á

tiempo de poder obfervar una einer-

íion del primer Satélite de Júpiter , lo
Jhizo en una Isla , que hace Trente á la

míTma deTembocadura , y cuya Lati

tud halló Ter de 3-g. 24.n1. Auftrál, la
noche del día 3 1 . de Agofto al primero
de Septiembre de 1743 : concluyendo
por el cálculo corregido eftár aquel

parage al Occidente re'Tpedo de París

de 4-h. 48.m. que hacen 72.g.o0.m. de
diferencia en Longitud. Él bordo oc

cidental de Cabo Verde eftá al Oefte

refpedo de París ig.g. 30.n1, y la me

dianía de la Isla de San Nicolás reTpec-
to del bordo occidental de Cabo Verde

<?.g. 7-m ; y por conílguiente al Occi^

dente del Meridiano de París i^.g. 37.
m:
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ift: los q'uáles Tubftraidos délos 72. g.
oo.m. quedan 46.g. 23.111; y diTminu-

yendo eftos de. los 22.g. 9.111, que com
ponen las 370. leguas aTsignadas por el
Paralelo de la Isla de San Nicolás

, que
dan 24,g. 14.n1 , que la deTembocadu-
ra del Rio Ñapo en el Marañan cae al

Occidente delMeridiano de Demarca
ción : y valiéndonos del Mapa , que el
miTmo Autor conftruyó del curfo de
todo aquel Rio con Tumo cuidado , y
prolixidad , reduciendo para ello todas
las Derrotas de Tu Navegación , fiendo
la diTerencia deMeridianos entre la bo
ca del Rio Ñapo , y el Gran Para de

si.g. 2.m, Tubftraidos eftos de los 24.
g. 14.n1 , Te concluirá , que elMeridia
no de Demarcacióndebe caer al Oriente
de la Ciudad del Gran Para 3 .<*. 1 2.m,

que es lo miTmo á diferencia de 2. m,

que Te ha encontrado antes por las

ObTervaciones hechas en el Para. ReT-

pedo del bordo occidental de la Isla
de San Antonio

, el qual Te halla al Oc
cidente delMeridiano de París 16. g.
.56.n1. elMeridiano de Demarcación dei

P 2 be
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be cortar apartado acia el Oriente de

Ja deTembocadura del Rio Ñapo , 22.gi
50.111 ; efto es i.g. 48.111. al Oriente del
Meridiano delGran Para : porque dif-

minuyendo de los 72.g. 00. m. que el

Meridiano de la deTembocadura del

Rio Ñapo eftá ai Occidente del de Pa
rís los 26.g. 56.111. déla diferencia en

tre el del bordo occidental de la Isla

de San Antonio
, y el mifmo de París,

quedarán entre el de la Isla , y la def-

embocadura del Rio Ñapo ^.g. 4.111: y
fubftrayendo de eftos los 2 2.g. 14. m,

que^ valen las 370. leguas por el Para

lelo de la Isla de San Antonio , quedan
22.g. 50.m. entre el Meridiano de De

marcación , y la boca del Rio Ñapo:
hallandofe pues efta por el Mapa de

Mr. de la Condamine , al Occidente del

Meridiano del Gran Para zi.g. 2.m>

fe concluye que el Meridiano de De

marcación cae al Oriente del del Para

ii.g. y48.n1.
. Lo mifmo que refulta por los dos

cálculos antecedentes , fundados en las

Obfervaciones , que Mr. de la Conda-

mi-
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mine hizo en la Ciudad del Gran Pa->

ra , y en la boca delRio Ñapo , fe con-.

cluye también por las que él mifmo

pradicó en la Isla de la Cayena el año

de 1744 , quando figuiendo fu Viage
á Europa , hizo traníito por ella : alli

dexó determinada la Latitud de efta

Isla de 4-g. 56. m. Norte, y por tres

Obfervaciones de los Satélites deJúpi
ter eftableció la diferencia de Meri

dianos entre ella , y París de 3.I1. 38.
m. 20. f. que componen 54-g. 3 5.111. de

Equinocial : con que la Isla de Cayena
eftá al Occidente del Meridiano del

Para 3 .g. 3 5. m. y el Meridiano de De

marcación
,
tomando la diftancia de las

370. leguas, ó 2 2.g. 9.111. que es lo mif

mo
, defde la medianía de la Isla de San

Nicolás , caerá al Oriente de la Isla de

la Cayena 6.g. 49.m ; pero empezando
á contar las 370. leguas , ó 22. g. ra..

m , que fon iguales á ellas , por el Pa

ralelo de la Isla de San Antonio , defde

el bordo o¿cidental de efta , el Meri

diano de Demarcación caerá al Oriente

de la Isla de la Cayena 5 .g. 2 5 ,m ; y en

F 3 an*j
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ambos cafos cortará ala Coila del Bra-
sil por los miTmos parages , que que
dan viftos antes. .

>

Eftas ObTervaciones de la Isla de la

Cayena , como el mifmoMr. de la Con-
damine advierte en la Relación de Tu

¡Viage , no concuerdan en la Longitud,
que por ellas Te concluye , con la que
■Mr > Richer eftableció por otras en el
año de 1672. y la cauTa de ello pro
viene , como el mifmo Condamine ave

riguó defpues de haver llegado á Pa
rís

, con la novedad de encontrar la
diferencia deMeridianos por las Tuyas,
quafi de i..g. menos que Mr. Richer la

daba , de no haver podido efte con

cluirla inmediatamente por ObTerva
ciones de los Satélites de Júpiter , ni
por otras femejantes , y aTsi lo dexó

advertido en las rniímas ObTervacio

nes Mr. Richer , fino que Te íirvió de

medios indiredos , y expueftos á error

para venir en Tu conocimiento á poco
mas ,

ó menos : por efto no pudieron
fer de alguna feguridad ,

ó exaditud,
ni menos conducir á alguna contraria

'-.-. con-
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conTequencia la diferencia que Te ad

vierte entre ellas , y las de Mr. de la

Condamine ; en tanto quanto no pue
den compararTe entre si por las parti
culares circunftañcias de unas,y otras.

. Como un punto de la naturaleza , y
circunftañcias del que Te vá tratando,

requiera no folamente que Tu determi

nación Te fundaflé en Obfervaciones

ciertas , fino que los cálculos , y com

paraciones de eftas fe hayan conclui

do á la ultima preciíion, no nos pa

reció, que debíamos ceñirnos á lo que
Mr. de la Condamine exprefla en TuRe

lación
, donde las diferencias deMeri

dianos de los tres parages ,
en que ob-

Tervó , Tegun dá á entender , parecía
no Ter las mas preciTas , y que antes

de concluir efte aflunto Teria conve

niente conftiltarle Tobre Tus ObTerva

ciones : aTsi lo pradicamos en Carta de
18. de Diciembre del año de 1747. pi^
diendole Te firviefíé comunicarnos la

ultima reftüta de ellas ; y en Tu reTpueT-
ta de París con fecha de 1 . de Enero de

1748. dice en el particular lo figuien-
F 4 te,
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te

, que es Tacado á la letra en efta for-J
ma : Mi Longitud de Cayena media' en
tre tres Cbfervacicnes , que concuerdan

entre si
,
no llegando la mayor diferencia,

que hay entre todas
,
d i. minuto

, y ha

viendo comparado la una a la correfpon-
diente

, que fe objervó en París ,ferd de

3. h. 38. m. 20.Jeg. de diferencia deMe

ridianos. La de Ñapo por cálculo corre

gido 4. h. 48. m: las dos Efirellas , que
obfervépara hallar la hora precifa de la

Obfervación , concuerdan d darme lamif-
wa confiólo iq.feg. de diferencia. La del

Para hafia ahora por 2. Obfervaciones
del 1 . Satélite

,
no haviendo reducido las

faces del Eclypfe de Luna
, obfervado en

iVerona , Bolonia , y otras partes , es co

mo la he fupuefio en mi Obra de 3 . h.

24. m.

De efta reTpuefta deMr. de la Con-

'damine fe vé , que verificado el cálculo

de Tus ObTervaciones no difiere nada

del primero ,
á el qual Te arregló para

aTsignar las Longitudes de aquellos
parages , Tegun las anunció en Tu Rela

ción ; y que Te afléguró la exaditud de

to-
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todas ,

con la comparación de la una,-

que tuvo correTpondiencia en Parisi
donde también Te obTervó : porque

conviniendo todas en una mifina dife-

renciade Meridianos por el cálculo*
fin apartarTe entre si mas que aun algo
menos de 1. m. coTa tan pequeña que

no Te puede juzgar por error,es Tin du
da que todas Ton de igual exaditud , y

capaces de la mayor confianza : y fof-

tenida la certeza de las unas ,
con las

otras
, que le firven de comprobación,

todas ellas convienen en acreditar la

precifion ,
con que Te determina

, por
la diTerencia de Meridianos entre Pa

rís
, y el Gran Para

,
la boca del Rio

Ñapo , y la Isla de la Cayena , el para-

ge , por donde riguroTamente pafla el

Meridiano de Demarcación ; no pudien-
doTe apetecer para Tu Teguridad ni mas

exadas , ni mas recomendables ObTer

vaciones
,
ni mejor medio para defva-

necer toda defconfianza , que el de

haverlas repetido en tres diftintos pa-

rages , para que la uniformidad de las

reinitas acredite fu innegable puntua
lidad. Que-
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Queda ya vifto de todosmodos, que

el Meridiano de Demarcación cae á la

, parte del Oriente del Para, ya Tea em

pezando la medida de las 370. leguas
deTde la Isla de San Nicolás, ya hacien
do principio en el bordo occidental
de la de San Antonio

, y efto tanto va-

liendoTe de las ObTervaciones del Pa

ra
, como de la hecha á la boca del

Rio Ñapo , ó en la Isla de la Cayena ; y

que deTde alli acia el Occidente todo

el Pais , y el Para , no menos como

comprehendido dentro de él , pertene
ce a la Corona de Cafiilla ; lo que no

Te puede contradecir fino es de uno

de dos modos ; ó Taltando á lo eftipu-
lado en el folemne Tratado de Fordefi-
llas

,
ó queriendo dudar en la realidad,

y exaditud de las ObTervaciones, que
Te citan : ni aquello ,

ni efto podrá ha-

cerTe con madura reflexión , y Teria en

quanto á lo ultimo proceder fin funda
mento

, paflar ligeramente á tan rígi
da cenfura en ofenfa de una Acade

mia tan Tábia , como la de las Ciencias

de París
, y de Tus Individuos, cuyas
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eTpeculaciones han llenado el mundo

de aciertos con lo mucho que Tu apli
cación , é inteligencia ha adelantado

en las Ciencias ; ó negar del todo las

ventajas de ellas , definintiendo ,
ó

deTacreditando contra razón quantos
maravillófos deTcubrimientos nos han

enTeñado Tus laborioTas tareas, é inceT-

Tante aplicación ,
no Tolo en el mundo,

que habitamos , fino aun en las ETphe-
ras mas diftantes : Tolo pues un inad

vertido Trenes! de la ignorancia podrá
introducir en el juicio tan irregular
conduda , como la de una ciega in

credulidad ; y que Te quiera dificul

tar enteramente lo que hay ya de

mas averiguado , y Teguro entre los

hombres
,
no creyendo ,

ni aun lo que

perTuade la razón , y tiene acredita

do la experiencia. Eftas dos Maeftras

Ton fin duda las que nos han abier
to los ojos del diTcurfo , y hecho que
la compreheníion no Te conTunda con

la variedad de objetos , que llegan á

preocuparla , dándole aptitud para que
los perciba con Teparacion , y haga

jui-
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jf .s^juífi^de cada uno en particular , difi*
'

0 tíngüiendolo de los otros por los me-

-*•? dios, y arbitrios de poder encontrar
'-prí ellos la verdad phyíica , ayudada

/ Ide la demoftracion mathematica.

Aunque en el Cap.V. ya citado,
Xib. VI. I. Part. de la Hifioría de nuef-
/ tro Viage a los Reynos del Perú que
dan dadas las noticias pertenecientes
á los primeros deTcubrimientos del

Rio de las Amazonas ; por quiénes Te

hicieron ; y quales Tueron las primeras
Poblaciones eftablecidas por los Efpa-
ñoles ; fin volver á repetirlas aqui pro-
lixamenre , y remitiendo al Ledor á

aquel parage ,
no eTcuTarémos en fuc-

cinto tocar aquellas que fueren mas

precifas para la comprobación de no

haver havido otros defcubridores an

tes que los Efpañoles ; y como todos

los parages que pertenecen á la Coro

na de Efpaña por aquellas partes , no
menos por hallarfe dentro de los tér

minos de fu Demarcación , que por

competirle con la jufticia de todos los

demás derechos 3 los goza aora la Co-

- ro-
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tona de Portugal fin jufto titulo

, Terá!

forzofo hacer alguna mas detención

en lo tocante á fu Conquifta , y Poblar

cion, para que fe venga en conocn

miento del medio de que fe ha férvido

para confeguirlo , faltando x\o fula

mente á la feriedad de los Tratados, íi-^

no á los derechos de la equidad , de la

buena correfpondencia, y de la razón;

bien que havrémos de confeflár que en

parte podrá haver provenido efto, á no
ferio enteramente , de la inducción de

aquellos Vaflallos , que no atendiendo

mas que a la conveniencia propia , ni

reTpetando derechos de ageno Sobera

no
, negados a conocer limites en los

Dominios del propio , Te introduxe-

ron en los eftraños*, favorecidos qui
zás de la poca defenfa que encontra

ron ; no íiendolo para tales individuos

la tan formidable
, y digna de atención

de los Tratados ; y que perfuadiendo
eftos al Principe con la lifonja de ef-

tender la Soberanía , logró la malicia
con engaño cayeíTe en él la íinceridad
delMonarca protegiendo la ocupación

por
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por fus Vaflallos de aquellas Tierras;
quando acafo en nada penfaba menos

■fir rectitud, y juftificacion,que en con-

- travenir á la palabra , ni en que
brantar la fé de los juramen

tos , con que la tenia

aífegurada.

PUNTO



Hifioricd, y Geographica. 9 5

PUNTO III.

Dafe noticia de los primeros Defcubrido-
res en las Cofias Orientales de la Ame-

■

rica Meridional , y quiénes fueron los

-

que con anticipación emprendieron fu

conquifia, y población por las partes

de los Ríos de la Plata , y de las Ama

zonas.

UNO
de los principales títulos en

los Principes' para Tundar el de
recho á los PaiTes de las Indias , es el

mérito de Tu Defcubrimiento, como que
es efte el primer ado , que equivalien
do á la ocupación , lo es; para adquirir
el dominio, y conTeguir deTpues aque
llos piadofos , y chriftianos fines

, que
llevan íiempre la prerrogativa en la ge-
neroíidad de nueftros Reyes , efto es

el Tacar á las Naciones , que los habi

tan
,
de la rufticidad , y torpeza , en

que viven , para que abiertos los ojos
de la razón , conozcan , y den el debi

do culto al Supremo Autor de todas

las



9¿ DiSertacion
las coTas : empreña , y deftino es efte
verdaderamente tan grande , y tan

plaufible , que hace digna la recom-

.penTa en el acrecentamiento de la Son

berania, y de la dominación.

Aunque efto es tan evidente , y
al parecer natural , no es tan pre-
cifo

, que no admita ciertas limita

ciones , por las quales en algunos
cafos dexa de Ter Tuficiente para ad

quirir derecho la anticipación de el

defcubrimiento : afsi , fegun que
da ya dicho , en la America Meridio

nal militan entre las dos Coronas de

Efpaña,y Portugal tales circunftañcias;

que todos los derechos fon de ninguna
fuerza en qualquiera de ellas para pof-
feer

, quando no concurre también el

principal de hallarfe los Paifes dentro

de los términos prefcriptos por las Bu
las Apoftolicas , y por los Tratados;

fin lo qual ni el defcubrimiento , ií

ocupación produce el dominio, por

fer cofa en que efte pertenece á el otro

Principe en virtud de la Convención;

ni puede legitimarfe la poíTefsion , ni

cau-
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cáufarfe préfcripcion ; refpedo de ca

recer de jufto titulo capaz de transfe

rir la propiedad , y no poder eftimar-

fc para ella buena fé.

Siendo pues la virtud de los Trata

dos , cuya confirmación impetró de la

Santa Sede la Corona de Portugal , la

que hace legitima la pofléTsion, y fien-

do tanta Tú fuerza , quanto la utilidad

pública fe interefla en la perpetuidad
de la paz ¡, y en que fe eviten las oca-

fiones de difgufto , que pudieran muy

frequentemerite fobreVenir fin tales

providencias; no fe puede dudar , que

quando todos concurren
, efto es por,

una pártelo eftipulado en las Conven-,
ciones , y por otra el mérito del -del-;
cubrimiento , la recomendación de han
ver poblado, y la gloria déla corin

quilla, y eftablecimiento de la Reli

gión , deben hacer mas plaufible , mas

autorizado, y mas robufto el derecho,;
como que fe unen mas titulos á califi
car fu adquificion. Efto fucede en

aquellos Paifes , en que el Rio Mará-

ñon ,
ó de- las Amazonas corre hafta pa-

G gar,
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*

gar en el Mar fu regular tributo
, y lo

mifmo en el de la Plata ; porque demás

de hallarte enteramente , fegun fe ha

vifto , dentro de los términos . pertene
cientes á la Corona de Efpaña , fueron
defcubiertos , y .poblados, por Vafíá-

líos de ella, y afsi por todos los títulos

de Derecho Natural , y
• de '< Gentes

'

le

pertenece de jufticia fu dominio.'
El primer Defcubridor ño folamen-

.te del Marañan por fu defembocadurá

al Mar , fino de la Cofia del Brasil fue

Vicente TañezPinzbn vecino de la Villa

de Palos,el qusl haviendo hecho un Ar
mamento de quatro Embarcaciones a

fu coila, falió delmifmo Puerto de Pa

los por Diciembre del año de 1499;

.navegó en demanda de las Canarias , y
4e eftas Islas proíiguió á Cabo Verde,

y el 13. de Enero del íiguiente año de

-1.500. falió de la Isla de Santiago , la

mas meridional de las de aquel Cabo,
.y navegando al Sur , pafsó la Equino
cial, íiendo el primer Cafiellano , que
-fe fepa haverla hafta entonces atravef-

fado : llevado pues de una furiofa ten>
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peftad , y navegando al Occidente,5
defcubrió el 26.del mifmo mes de Ene

ro el Cabo conocido aora por el nom

bre de San Agufiin en la Coila del

Brasil, á quien pufo el nombre de Ca

bo de Confolacion , y faltando en tier

ra con algunos de los fuyos , tomó

poíTefsion jurídica de aquellos: PaiTes

por la Corona de Cafiilla , y León ; y

aunque Te aviftaron algunos Indios , ef
tos huyeron luego ¿ fin duda confufos

de una novedad tan eftraña j como la

que les ofrecían la nueva gente, y losi

Navios. .'/ . •"•■- '-'<■

Vicente Tañez Pinzón ' defde ; el Ca

bo de San Agufiin fue prolongando la

Coila alNorte , y alOccidente
, y re-¿

conoció la boca del Rio MarañóH ; lle

nando con fus aguas dulces las vafijas
de fus Naves , fegun refiere él miTmo,'
40. leguas Mar aTuéra : reconocida la

boca de aquel gran Rio
, y haviendo

tratado de paz, y amiftoTamente con

los Indios , que poblaban las Islas del

efpaciofo deTague del Marañan, vol
vió á continuar TuNavegación íiguien-

G 2 do
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do la mifina Coila acia el Norte

, y
atravenando otro Rio , que también

defpedia el agua dulce bailantes le-

guas¡á:laMar, aunque no era tan gran
de como elMarañan, llegó á Paria def-
cubriendo todas aquellas Coilas ; de

cuyas feñales Te puede congeturar,que
fue aquel „ fegundo . Rio el del Ori

noco, y , : v ,

. Eruél miTmo mes de Diciembre de
;
j499 rjcque falió á navegar de Efpaña
VpenteyTañez, Pinzón , emprendió via-

ge; tamjjien defde; el Puerto de Palos

Diego de Lepe , llevando dos Embarca-!

cionesj'éón las quales dirigió igual
mente i/fii rumbo acia el Brasil , hafta

defcubrir el Cabo': de San Agufiin , y
havierídolo" montado ,

continuó pro-

lorigando la Cofia acia el Sur; y voU

yierid&díefpues acia elNorte , hizo en

todostos parages de-ella los ados re

gulares de poflefsion > tomándola por

la Corona de Cafiilla , cuyo fubdito

era ,-y por quién íehacia aquel defcu-
brimierito. r"

. MieMias Pinzón\ y Lepe eftaban eri
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fus viages , difpufo el Rey Don Manuel

de Portugal una Armada para la India,

compuefta de 13. Embarcaciones, y
hafta 1 200. hombres de mar , y guerra
al comando de Per^Alvarez Cabrdl

, y
hecha á la vela de Lisboa el Lunes 9.
de Marzo de 1 500. Te dexó ir para el

Occidente , huyendo de la Coila de

Guinea, porque junto á efta temían que
Te les alargaífe el viage con las calmas,
de modo que el 24. de Abril deTcu-

brió la tierra de la Coila del Brasil,

quando Tus Pilotos Te confideraban co

fia de 450. leguas apartados de la de

Guinea
, y por la Latitud de 10.g. Auf

trál
, á cuyo fitio llamaron Fierra de

Santa Cruz ,
á cauTa de que haviendo

Talido á ella Per-Alvarez con parte de

Tu gente , y erigido Altar , y celebra

do MiíTa al pie de un Árbol , pufo una

Cruz de piedra en Teñal de pofléTsion,
pero fin fundamento ; porque havian

precedido algunos mefes los dos ados
de defcubrimiento

, y poíTefsion , que
los Cafiellanos Pinzón , y Lepe anticipa
ron ; Tobre lo qual no parece puede te-

G 3 ner;
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ner lugar duda alguna , aTsi como no

la hay en la data de los tiempos, en

que Per-Alvarez Cabrdl Talió de Lisboa,
y llegó á las Coilas orientales de la

AmericaMeridional,-^ endo en ello con-

teftes los Hiftoriadores Cafiellanos , y

Portuguefes , como lo hacen nueftro

Herrera
, y Sebafiian de Rocha Pitto en

la Hiftoria , que con titulo de America

Portuguefa , imprimió en Lisboa en fo

lio el año de 1730. fi el empeño de

mantener á cofia de la verdad opinio
nes extraordinarias no obliea á Teeuir

eftranos rumbos , y á apartarfe de los

que didan las leyes de la Hiftoria , y
de la juila critica.
Dudaron los Comiflarios Portuguefes

en el Congreflo de Badajoz , y Telves

de la realidad de los defcubrimientos

hechos por parte de los Cafiellanos en

la Coila del Brasil con anticipación á

los Portuguefes , y efto con el débil

fundamento de no haver otro Hiftoria-

dor , que hicieflé memoria de ellos , íi-

. no el Chronifta ETpañol de las Indias

Antonio de Herrera
, y otros dos,ó tres,
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de poca autoridad para ellos , á quie
nes les eran fofpechofos todos aque
llos , que no hablaban en, fu abono:

pero aun quando no huvieflé otro Au
tor , que hicieflé la relación de eftos

caTos ,
ínterin no havia prueba evi

dente de lo contrario ,
no Te le podia

negar á Herrera el crédito , y en rigor
Te le debe con preTerencia á otros Au

tores en afluntos , que pertenecen á los

deTcubrimientos , y hechos de los Ef-

pañoles en las Indias , porque como

Chronifta eTcribió con villa de las Me

morias originales de los Tuceflbs , que
Te le Tranquearon de los Archivos del

Reyno ; quando los otros ETcritores , ó
no tratan de propofito , y con tanta

eTpecificacion lo bafto de efte aflunto,
ó no Te detienen en la prolixa eTpecula-
cion de Tus particularidades , para que
Tu filencio por lo tocante á los dos pri
meros deTcubrimientos del Brasil, pue
da Ter bailante argumento á negar la

fé á un Hiftoriador , que además de

merecerte la mayor eftimacion ,
tiene

á fu favor la recomendación de dar

¡104 fus
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fus noticias tan circunftanciadas , que
fe hace increíble la fupoíicion,infirien-
dofe de la mifma narrativa , por fu fen-

cilléz , y naturalidad haverfe facado

de los Derroteros , Relaciones , y Pa

peles de aquellos Defcubrimientos.
I. Para que fe vea , quán diftantes

procedieron en efto los Comiflarios

Portuguefes de la juftificacion , y des

interés que convenia á Tu carader , y

que no Tue Tolo Herrera el que afirmó

haverTe defciibierto el Brasil por los

Cafiellanos , citaremos aquí los Auto

res , con quienes los Comiflarios de

Efpaña autorizaron los DeTcubrimien

tos reTeridos por Herrera , que fueron

el P. Alonfo de Ovalle de la Compañía
deJefus en la Hifiorica Relación del

Reyno de Chile
, impreífa en Roma por

Francifco Cavallo el año de 1646. lib.4.
cap.7. fol.118. col.2.

- II. Juan de Laet Holandés en la

Hifioria del Nuevo Mundo , o Defcrip-
cion de las Indias Occidentales , imprefla
en Lengua FranceTa año de 1640. lib.

¡15. cap. 1. fol.147. y alfol. 474. auto-
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riza la noticia del defcubrimiento he-».

cho por Diego de Lepe en aquellas par
tes.

III. Guillermo , yJuan Bleau , her

manos , Holandefes ,
en el Fheatro del

Mundo 2. part. impreflb en Erancés

año de 1635. en la Defcripcion del Bra

sil.

IV. Don Fkomds Famayo de Vargas
en el Libro de la Refiauración del Brasil

cap. 5.

V. El ConfejeroDonjuán de Solor-

zano de Jure Indiarum tom. 1. lib. 1.

cap.6. num.59. fol. 59.
VI. Pero quien mas que todos lo

autoriza es Pedro Martyr de Angleria
Milanés

, que vivia al tiempo de eftos

Defcubrimientos, pues fe imprimieron
Tus Decadas de Indias el año de 1 5 16. y
en la 1. lib. 9. refiere del mifmo mo
do que Herrera el deTcubrimiento de

Pinzón ; fiendo Tacil de entender la ra

zón por que otros ETcritores, callando
les primeros,folo mencionen el de Per-,
Ai-varez Cabral 5 porque haviendo fido
eíxe mucho mas Tamofo

, y TeguidoTe á

el
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«1 la ocupación de toda la Provincia

por losReyes de Portugal , pudo obí-

curecer , y poner caíi en el olvido los

dos reconocimientos , que no havian

iido tan ruidofos , ni producido efedos
de tanta recomendación.

■ Si entramos á inveftigar confíguien-
temente los primeros Defcubrimien^

tos del Rio de la Plata , fe encuentra,

que defeando el Rey Catholico los

adelantamientos de las conquiftas em

pezadas por la parte oriental de la

America , hizo que concurrieífen en Tu

Corte el año de 1507. Juan Diaz de

Solis
, (r) Vicente Tañez Pinzón

, Juan
de la Cofa , y Americo Vefpucio , que
eran los Prácticos mas infignes de

aquellos tiempos por lo tocante á la

Navegación de las Indias: y de la Con-
fulta, que fe tuvo con ellos , refultó la

determinación de que fe fueflé conti

nuando el DeTcubrimiento por la CoT-

ta del Brasil acia el Sur , para lo qual
Te mandaron aprontar dos Caravelas,

y

(1) Herr. D. i.L. 7. Cap,i> ity 9.



Hiflorica, y Geographica. "107

y Té dio el mando de ellas a Juan Díaz
de Solis

, y á Vicente Tañez Pinzón para

que pufíeíTen en execucion lo diTpueT-
to

,
con orden de que no Te detuvieT-

•fen en los Puertos, y Tierras , que deT-

cubrieflén , fino que paflafíen adelan

te , íiguiendo el DeTcubrimiento para

diTponer deTpues el poblar los PaiTes,

que reconocieflén : eftas dos Caravelas

partieron de Sevilla en el íiguiente año
de 1508. y haciendo Tu primer derrota
á las Islas de Cabo Verde

, paftaron deT

pues á la Coila de la America ; volvie

ron á deTcubrir el Cabo de San Aguf-
;tin, y fin detenerTe alli mucho , con

tinuaron cofteando las Tierras , deTem-

barcando en los Puerros
, y Entenadas,

que les parecían proporcionadas , y
haciendo todas las diligencias corref-

pondientes á la formalidad de los Ac
tos de PoíTeTsion en nombre de la Co

rona de Cafiilla ; en cuya forma llega
ron hafta cafi la Altura de 40. g. Auf

trál; y pareciendoles bailante la dili

gencia , Te volvieron á Efpaña á dar

razón de laque hafta entonces tenían

re-
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reconocido , cuyo Teliz Tuceflb dióurí

nuevo motivo de quexas al Rey de

Portugal , que afpirando íiempre á que
fe acrecentaflén los términos de fu De

marcación, ó creyéndolo todo com-

prehendido en ella ,
no llevaba á bien

tanta profperidad de parte de la Co

rona de Cafiilla.
El año de 151 5. á 8. de Odubre

volvióJuan Díaz de Solis (2) á navegar
en dos Navios , que de orden del Rey
fe armaron para perfeccionar los DeT
cubrimientos anteriores , y á efte fin

dirigió la derrota á las Islas de Cana

rias
, tomó Puerto en el de Santa Cruz

de Tenerife , y fin detenerTe mucho,
continuó el viage hafta el Rio Geneyro
en la Coila del Brasil ; de alli pafsó al

Rio de los Inocentes ; defpues al Cabo

de laCananéa en poco mas de 25. g;
del qual hizo derrota para la Isla de ta
Plata ; y corteando la Tierra , Turgien-
do en los parages , que daban oportu
nidad para ello , llegó á un agua dul

ce,

(2) Uen. D. z. L. |_. C<y». j*
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ce , que por Ter muy eípaciofa le diói

el nombre de Mar dulce
, y es la del

Rio de la Plata ; entró por él con una

de las Embarcaciones cofteandolo
, y,

viendo mucha Gente , que acudiendo

á las Playas con la novedad de la Em

barcación , hacia ademán de eftár de

paz -.Juan Diaz de Solis con el defeo,
de tomar alguno, Taltó en tierra acom-í

panado de los que pudieron caber en

la Barca de la Caravela ; pero no biení

los Indios , que en crecido numero eT-j

taban embofcados
, los vieron algo re-!

tirados de las Playas , quando cargan-,
do Tobre ellosjrepentinamente, les die
ron muerte á todos

, y dividiéndolos,

en quartos , empezaron á aliarlos
, y á

comerlos á vifta de los de la Caravela^
que con aquel mal fuceflo mudaron de
derrota volviendo á Talir del Rio , y\
juntandoTe con la otra Embarcación,

que los eiperaba fuera , retrocedieron;
al Cabo de San Agufiin : alli cargando,
de Palo de Brasil fe reftituyeroiia■Ef
paña, quedándole por entonces á aquel
Rio el nombre de Solis , que defpues

per-
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perdió por el de la Plata.
.- A efta Navegación fe íiguió la que
hizo en el año de 1526. Sebafiian Ga-
boto

, (3) que alentado de algunos Co
merciantes de Sevilla para ello

, capi-r
tuló con el Rey en 4. de Marzo de

1525. el Viage á las Islas de la Efpece
ria por el nuevo Eftrecho deMagalla
nes con algunas Naves armadas por fu

cuenta ,
fin tocar en las Tierras de la

Corona de Portugal ; y faliendo á na

vegar á principios de Abril del año de

1526. llegó á padecer efcaféz de Víve
res , y con efta ocaíion le fue precifo
tomar la Isla de los Patos ; en donde

encontró muchos Indios , que tratán

dole pacificamente , le fubminiftraron

quanto pudieron de fus milicos ali

mentos en cantidad bailante para pro

veer los Navios por entonces ; pafsó
adelante hafta llegar al Rio de la Pla

ta
, y deTanimado ya de poder conti

nuar el Viage á la Efpeceria , aTsi por
la falta de los Víveres , que padecía,

co-

(3) Herr.p. 3. L. p. Cap.. 3.
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como por temer algún alboroto en lá

Gente ,
á cauTa de lo poco TatisTecha

que Te reconocía ,
mudó de rumbo

, y
reTolvió entrar haciendo defcubri^

miento por aquel Rio : á poco mas de

30. leguas encontró con una Isla
,
á

quien dio el nombre de SanGabriel
, y

7. leguas mas arriba defcubrió un Rio¿
que llamó de San Salvador , y por fer

muy fondable , y feguro , hizo entrar

en él fu Armada , y defcargarla , fabri
cando una Fortaleza , donde dexó al

guna Gente , ínterin que con la relian

te iba adelantando elDefcubrimiento;

ydefpues de haver andado otras 30^

leguas , llegó á un Rio nombrado Zar-

caraña ;en donde fabricó otro Fuerte,

poniéndole por nombre Santi Spiritus,
y por otro Fortaleza de Gaboto : en efte

parage encontró Gente de buena ra^

zon
, y profiguiendo fu Defcubrimien

to por el Rio Paraná , que es el de la

Plata, defpues de haver navegado 200.

leguas por aquel , que fe daba á enten
der fer el principal de varios ramos,

en que fe dividía
, llegó á otro. , que

los
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los Indios llamaban del Paraguay : erf

efte íitio dexó el Rio grande de la de

recha , por parecerle que fe inclinaba

con demasía acia el Brasil
, y entrando

por otro, á las 34. leguas encontró

Gente Labradora , que le hizo frente,
oponiendofe á fu paflb , y matándole

2 5 . hombres, aunque con grande mor
tandad de parte de los Indios ; cuya

opoficion le obligó á volverfe al Fuer-t

te de Santi Spiritus , donde havia de-

xado á Gregorio Caro con alguna de fu
Gente. :

En efte Defcubrimiento refcató Ga->

boto de los Indios
, con quienes trató

amiftofamente , alguna Plata , porque
eftos , y con particularidad los Guara

níes
, la llevaban de las Provincias del

Perú en planchas grandes , y otras pie
zas ; de donde nació , que fe le- diefle

entonces á aquel Rio el nombre de la

Plata : defpues que volvió á fu primi
tivo lugar Gaboto difpufo entibiar á Ef

paña un Avifo para dar noticia del

Defcubrimiento , y con él remitió al

gunos Indios , Plata, y Oro , con muef?

tras
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tras de otros metales , para que en

virtud de ello , Te lé embiafle Gente

que le ayudarte á poblar , y hacer alli

eftablecimientos.

En el miTmo año de 1526. Te hizo
otro ATsiento para elDeTcubrimiento,

y conquiftas de aquellas partes, en que
fe intereflaron el Conde Don Fernando

de Andrada , (4) y Chrifioval de Haro,
Fadór de la CaTa de la Contraracion

de la ETpeceria , que tenia Tu aTsien-

to en la Coruña , Ruy Bafiante , y Alon-

fo de Salamanca ; y haviendo capitula-:
do con el Rey , diTpufieron el Arman

mentó , que Te componía de tres Em

barcaciones , y una mas
, que lleva

ban en piezas para quando fuefle ne-

ceflario armarla , y convenidos en lo

que correTpondia con Diego Garda,'
Portugués , vecino de la Villa deMa

guer , le dieron el rcomando de ellas

-con orden de que fuefle á defcubrir en
el Rio de la Plata : faliendo pues á na

vegar efte del Cabo de Finis-Ferra á

H 15,
(4) Herr. D. 3 . L. i0. Cap* 1. :
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15. de Agofto , paTsó por las Islas de
Canarias

, las de Cabo Verde
, y Coila

del Brasil ; alli tomó Puerto en la Ba

hía de San Vicente
, poblada yá por los

•Portuguefes ; baftimentó en ella, y lue

go paTsó á el Rio de la Plata , donde fe
juntó con Gaboto.

Eftos Tueron los mas antiguos DeT
cubrimientos

, y Viages , que los Cafi-
tellanos hicieron á aquellas partes de

ta America con el fin de reconocerlas,
-y poblarías , y Como Te ha vifto Tiendo

los primeros, que adquirieron noticias
de ellas , no dexaron la empreña de Tu

■conquifta deTde que lograron las pri
meras luces de aquel vallo Continen
te ; pues íiempre fe fueron íiguiendo
unos á otros los Exploradores , ya con

Embarcaciones,que los Reyes de Efpa
ña cofteaban para ello , y ya á expen-
fas de los Vaflallos , cuyo celo deTea-

ba TeñalarTe en tales ocafiones. Ni Tue

ron folamente los nombrados hafta

aqui los que Te ocuparon en ello , por

que deTpues Te íiguieron otros con el

fin determinadamente de poblar, y ha
cer
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cer eftablecimientos en el Río de la

Plata , y en todo lo que perteneciefíe
á laDemarcación de los Reyes de Caf-
tilla , cuyos nombres

, y tiempos , en

que hicieron los ATsientos
, nos pare

ce conveniente no omitir
, para que

con Tu noticia pueda el que guíláre,
tener la Tatisfaccion de verla en el

Chronifta General , que las recopila
todas con la extenfion, que les corref-

ponde , y es propria de fu minifterio.
El año de 1535. fe le concedió la

Governacion del Rio de la Plata con

200. leguas mas de Jurifdiccion acia

el Sur, á Don Pedro de Mendoza (5)
natural de Guadix con el Titulo de

Adelantado de aquellas Provincias , y
faliendo efte de San Lucar de Barrame-
da con 11. Embarcaciones

, y 800.
Hombres , en aquel mifmo año llegó
■al Rio de la Plata con felicidad

, fur-

gió en la Isla de San Gabriel
, y defcu-

briendo por la Coila Auftrál del Rio,
•un Riachuelo pequeño , pafsó á él

, y
H2 fun-

(f) Heir.P. y . I. 9, Cap. 10.
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fundó allí en el mifmo año un Lugar?
á quien dio nombre de Nuefira Señora
de Buenos Ayres. ... Y ;.'

<
- En el de 1540. Alvar Nuñez Cabeza

de Vaca , (6) hizo Afsiento con él Rey
para focorrer laGente, que con Don

Pedro deMendoza havia ido á poblar
el Rio de la. Plata, y fin perjuicio de

los anteriores intereíTados , fe le con

cedió .aquel Govierno: partió de Cá

diz con dos Navios , una Caravela , y

400. Hombres el' 2. de Noviembre del

mifmo año , y llegó á la Isla de Santa

Cathalinaen laCoila del Brasil el 29;

deMarzo de 1541.- y tabiendo allí por

algunos'Cafiellanos el mal eftado , en

que quedaban los demás del Rio de la

Plat4 ,..determinó pafíar por tierra haT-
ta Buenos.Ayres , y aprefiárar. por tanto
fu Viage ; pero conociendo fer gran
des las. dificultades,;, que havia parafa-
Jir con el intento , y no tan inTupera-
bles las que fe ofrecían por el Rio Ita-¡,

hucii
, diftante 20. leguas de Sauta-Cat

,.;-;■; ;■ tha"<

(ó) líerr.J).j.L.,z.Cap,&i w.Ví. (>)'"
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thaliña

,
lo emprendió por él el 8. de

Odubre del mifmo año de 1541. y lle

gó á la Ciudad de la Ajfuncion , (adon
de fe havian retirado los Efpañoles de

Buenos Ayres) á 1 1 . de Marzo de 1 542.
fiendo alli recibido por Governador de

aquella tierra , mediante haver falleci
do Don Pedro de Mendoza volviendo á

Efpaña , y Juan de Ayolas , á quien ha
via nombrado por fu heredero en lá

fegunda vida de la gracia del Govier-
no

, para lo qual tenia facultad.

Defpues de Alvar Nuñez Cabeza dé

Vaca, y eftando ya eftablecidos los Ef
pañoles en aquellos Paifes del Rio de la
Plata

, fe continuaron varios otros Go-

Vernadores
, empleandofe todos en 1%

reducción de ellos
, y pacificación de

los Indios, -por haver fido efta fu regular
ocupación defde que fundaron las pri
meras Poblaciones , y fe pufieron los

fundamentos á la MonarquíaEfpañola
en aquellas partes , no fin la crecida

coila de los muchos Vaflallos de ella,
que perecieron , ya con las neceTsida-

des
,
á que eftuvieron expueftos ; ya

H 3, con
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con los trabajos , y Tatigas que eran

CorreTpondientes ; y ya también con

las rudas, y continuas reTriegas, que fe
les ofrecían con los Indios.

De todo lo expueflo fe convence con
total certidumbre , que los Cafiellanos
fueron los primeros Defcubridores de

aquellas Tierras , y que defde que ad

quirieron la primer noticia de ellas, no
ceñaron de embiar Navios con Gente

para poblarlas , baxo el invariable Tu-

puefto de que caían dentro de la De

marcación de la Corona de Cafiilla : no

pradicaron lo miTmo en aquella parte
de la Coila acia el Cabo de San Aguf
iin

, porque aunque huvieflén fido los

primeros DeTcubridores de ella , debia

ceder efte derecho á la Tuerza de los

Tratados , por reputarTe caer aquella
porción de País dentro de los términos
Teñalados á la Corona de Portugal : y
pues queda TatisTecho efte Punto con la

publicidad de unos hechos tan notorios
como los que Te han citado

, podremos
paflar á tratar el quarto para dar entera
conclufion á nueftro aflunto.

ff.¿:'.W,''>- ', h .■>.: PUNTO
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PUNTO IV.

Dáfe razón del Defcubrimiento , y Con-

t quifia del Rio Marañón por la parte
de tierra

, y del modo, con que los Por-

tuguefesfe han introducido en él,ocu-

pando la mayor parte de fu extenfion<
defde fu défembocadura acia el Occi

dente.

^TO
eftá menos calificado el Def-

<¡j cubrimiento por parte de los

Cafiellanos del Rio Marañón ,
ó de las

Amazonas
, y haver fido los prime

ros
, que reconociéndolo lo navega

ron ; que el de la Coila del Brasil , y
Rio de la Plata ; antes bien conteftes

las Hiftorias en referir lo mucho que

trabajaron para confeguirlo , lo tienen
tan acreditado , que baila la memo

ria, que fuccefsivamente fe ha ido he

redando , para que no pueda confiín-

dirfe fu noticia con el disfraz de las

dudas , ni hacerfe eftraña al juicio
con el embarazo de la preocupación?

H4 y
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y aunque la diligencia quinera dedicar
toda fu eficacia '-■ a defenteñderfe de

ello
, en breve quedarían inútiles fus

esfuerzos al ver una ferie de Tucefíbs

coordinados , que demueftran la reali

dad
, y la hacen palpable al que lo

examinare con indiferencia
, y deTeo

de la verdad.
- En el §. II. Cap. V. Lib. VI. Parte I.
de nueftro Viage d los Reynos del Perú

fe ha dicho lo Tuficiente de los DeT

cubrimientos
, y empreflas hechas pa

ra la conquifta, y población de los Pai
tes de efte Tamofo Rio ; y aunque baila

aquello para que qualquiera pueda con
toda Tolidéz inílruirTe ,

no dexarémos

de tocar aquí algo de paflb , á fin de

que no Te carezca de las Techas , y per-
fonas

, que en ello fe emplearon , lo

que hará conocer con evidencia , que
fi los Portuguefes Te han apoderado de

la mayor parte de aquel País , Tolo ha

fido por la via de hecho ,
fin que haya

contribuido á legitimar fu pofléTsion,
m el hallarTe dentro de los términos

de Tu Demarcación , ni el haver fido
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primeros Defcubridores de aquel ter-?

ritorio ; pues de uno , y otro extremo;

carecen.

Apenas eftaba aífegurada la Con-?

quifta de la Provincia de Quito , y fe

acababan de eftablecer en ella de af-

iiento los Efpañoles , quando fe tuvo

la noticia de que al Oriente havia

PaiTes muy dilatados ; dio motivo á ef

te conocimiento el que temando fu

derrota por aquella parte Gonzalo

Díaz de Pineda de orden de Sebafiian
de Belalcazar

, que lo havia llevado en

fu compañía á la Conquifta de Popa-
ydn, lo examinó en quanto pudo el

año de 1536 ; y dado informe á fu re;-

greflb de lo que havia encontrado,
movido de él el Marqués Don Fran-

cifeo Pizarro , confirió el Govierno de

Quito á Tu hermano Gonzalo Pizarro,
con encargo particular de que fuefle
á defeubrir , y poblar el País de la
Canela

, cuyo nombre fe le dio por los
Arboles de Canela

, que en él fe ha-
llaron.Por Diciembre del año de 1 5 39.
fue recibido en fu Govierno Gonzalo

Pi-
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Pizarro , empezando defde entonces a

poner en planta la proyedada empref-
fa : dirigiendofe pues á executarla con
bailante numero de Efpañoles , y de

Indios
, baxó por un Rio , que aún fe

duda fi fue el Ñapo , 6 el Coca , y def-

pues de haver pallado grandes traba-^

jos en vencer las mayores dificulta

des de atraveflar la Cordillera de los

Andes por Paifes incultos , fin camino,
ni fenda , que los guiaflé , llegaron á

un parage , en donde juntándole aquel
Rio, cuyas orillas Teguia él, y Tu Gen

te , con. otro grande , componían uno

bien caudalofo
, de donde por eftár

falto enteramente de providencias , y

Víveres , determinó retroceder, y vol

vió á Quito en el año de 1542. con

muy poca Gente de la que le havia

acompañado , porque la mayor parte
rindió la vida á la muchedumbre , y
calidad de los trabajos , y á la fuerza

de la necefsidad : efta havia llegado a

los términos de extrema , y tan cruel,

que fe confideraba dichofo el que en

contraba en oeafiones algún animal
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-inmundo , hojas de Arboles , ó yerbas
filveílres , para fuplir con ellos la ca

rencia de otros mas regulares alimen

tos.

Eíle Defcubrimiento es el mas anti

guo , que regiftra la atención en las

Hiílorias , y el que debe preferir á to

dos ; pues Pizarro como Governador

de Quito , y que aquellos Paifes debían

pertenecer á fu jurifdiccion , pufo en

planta la empreña , y la formalizó con

todas aquellas diligencias jurídicas,
que eran correfpondientes á legitimar
el ado de la poíTefsion ; y aunque no

pudieflé él por entonces practicarlo
mas que hafta la junta de los Rios,
adonde llegó , no por eflb dexó de ha-

cerTe el DeTcubrimiento de todo el

Rio en la mifina ocaíion
, y de tomarTe

pofléTsion por parte déla Corona de

Cafiilla ; porque haviendo dado el co

mando de un Bergantín , que entre

todos fabricaron,á íu Theniente Gene
ral Francifco de Orellana , con el fin de

que fe adelantaflé á bufcar Víveres á
un Tirio

, donde los Indios le tenían di

cho,
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tho

, que los encontraría , no hallan^
dolos Orellana

, y confiderando Ter

■empreña, difícil el volver á Tubir el

Rio para encontrar á Pizarro , refol-

rVió continuar el viage; y dexandoTe

llevar del violento curfo de las aguas,
-lo regiftró enteramente

, y Tolemnizó

los actos dé pofleTsion en varios para-

ges , con tanta mas formalidad , quan
to concurrieron á autorizarlos en mu-

Schos los Curacas
,
6 Señores de ellos,

los quales preftaron la obediencia , y
reconocieron vaflallage á los Reyes de

Efpaña. En otros íitios por el contra

rio tuvo que combatir con Naciones

guerreras , ó menos dóciles
, obligán

dolas á que le Tranqueafíén el paflb,
Venciendo los obftaculos de Tu refif-

tencia.

Concluido el viage del Rio por Ore-
llana

, falió al Mar por entre las Islas

;de Tu deTembocadura el 26. de Agofto
•de 1 541. y dirigiendofe por la Coila,

Jlegó el 1 1 . de Septiembre á la Isla de

Cubagua, que eftá inmediata á la de

JaMargarita , aunque otros pretenden
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fuerte á la de laFrinidad , deTde don-^

de emprendió viage á Efpaña. con ani

mo de Tolicitar la governacion , y con-

quiílade aquel País, que con efedo

obtuvo en fuerza dé lo que reprefen-
tó ; dandofele el titulo de la Nueva

Andalucía
, y al Rio el nombre de las

Amazonas. Concedida la gracia del

Govierno , y hecho elAfsiento con el

Rey para conquiftar , y poblar aque-í
lías Provincias , difpufo fu armamento

de quatro Navios , y 400. hombres , y
falió á navegar de San Lucar de Barra-

mea á 11. de Mayo de 1544: llegó al

Marañón defpues de haver pafíado mu
chos trabajos en la travesía , y perdi-
dofe en ellos la mayor parte de la

Gente ; pero á poco tiempo defpues de
-fu arribo murió el mifmo Orellana de

enfermedad
, fin haver logrado el fru-:

to
, que fe havia prometido ; paflán-

doTe deTpues de Tu muerte Tu muger¿
y los pocos Efpañoles , que quedaron
á la Isla de la Margarita ; y efte Tue el
fin de aquella poco feliz jornada.
A el DeTcubrimiento hecho por Gonr

ZCÍ-i
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z,alo Pizarra

, y por Francifco de Orella-
na fe figuió en los años de 1559 , ó

•1560. otro , que de orden de Don An

drés Hurtado de Mendoza Marqués de

Cañete
, y Virrey del Perú , emprendió

Pedro de Orfua , á quien Te le havia

conferido la gracia de Governador de

aquella Tierra ; pero no tuvo mas fa-

vorable éxito , que el de Orellana, pues
muriendo á manos de la tyrania, la

mayor parte de los que le acompaña
ban experimentaron en Tu empreña

igual deTaftre , y no mas dichoTa con-

clufion.
- El tercero , que procuró informarTe

del cuito del Marañón
, y que entró a

reconocer fus Paifes , fue el P. Raphaél
Ferrér de la Compañía dejefus , (7) el

qual hallandofe predicando el Evange
lio á los Indios Cofanes , fe aventuró a

examinarlos, y fe introduxo, guiado de
una particular inclinación, y celo , haf

ta la junta de los Rios , adonde Gonza

lo

(8) El P . Manuel Rodríguez, enfu Marañónx

y Amazonas, lib. 1 . cap. 10.
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loPizarronasla llegado ; defpues de lo

qual fe reílituyó á Quito , informando

de lo que havia defcubierto , y dando

muchas
, y varias noticias de aquellos

diílritos.

£1 año de 1 6 16. entraron de nuevo

-20. Soldados Efpañoles de Santiago de

las Montañas Jurifdiccion de Taguar-
fongo , que figuiendo á algunos Indios

para caftigarlos, por haver dado muer
te á otros en la mifma Ciudad , y em-

barcandofe en Canoas
, llegaron hafta

los Maynas : efta Nación los recibió

amiílofamente
, y capitularon unos

, y
otros mantener entre si amiftad,y bue
na correfpondencia ; y de aqui refultó
■una entrada mas formal

, y mas feliz a

aquellas Tierras , pues por ella fe con-

figuió el que fe empezafíén á poblar, y
hacer Tu formal conquifta. (8)
Governaba entonces el Perú Tu Vir?

rey Don Francifco de Borja , Principe de
Efquilache , quien informado de la do

cilidad , y buena índole de los Indios

May-
-

{9) El mifm o lib.z. cap, 3 . y Jtg.
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Maynas confirió el año de 1618. el errw

pleo de Governador de aquel Territo
rio con Títulos formales de .tal a Don

Diego Vaca de Vega Vecino de la Ciu

dad de Loxa , el qual haviendo difi-,

puefto lo neceflario para la población,
(

y reducción con aquella regular de

mora , que Tuelen tener obras de

tanta magnitud ,
dio principio a ella

el año de 1634. con el eftablecimien-

to , y fundación de la Ciudad de San

Francifco de Borja Capital de fu Go-

vierno ,
al mifmo tiempo que entendía

en la converfion de los IndiosMaynas,

y Te pradieaban otros deTcubrimien

tos por la parte del Rio Ñapo , que

también contribuyeron á el mas com

pleto conocimiento del País ; pues á

proporción que es dilatado ,
neceTsi ta

ba mas repetición en las diligencias de

fu exploración.
"

En los años de 1635. y 1636. dos

Religiofos Legos del Orden de San

Francifco nombrados Fray Domingo de

Brieda , y Fr.Andrés de Foledo con feis

Soldados Efpañoles , que en fu compa-
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ñia , y en la de otros Religiofos Sacer
dotes del mifmo Orden , havian falido

de Quito para promover la Dodrina

Evangélica entre las Naciones delMa

rañan
, mas refueltos que los demás, fe

entregaron á las Corrientes de fus

aguas en una pequeña Embarcación, y
defpues de vencer la fuma de trabajos,
y peligros , que eñ' la Navegación fe

les ofrecieron, llegaron a la Ciudad

del Gran Para dependiente entonces

de la Capitanía del Marañón : por efto

les fue precifo paitar a la Ciudad de
San Luis

, donde reíidia el Governa

dor
, a informarle de lo acaecido en

efte Tu Viage.
Governaba entonces por el Rey de

Efpaña , que lo era también de Portu

gal, la Capitanía del Marañón ,Jacorné
Reymundo deNoroña

, el qual celofó en
el Tervicio de Tu Principe , y con el an
helo de TeñalarTe en él

, diTpufo una

Flotilla de Canoas
, para aífegurar me

jor con Tu examen las particularida
des de aquel granRio; dio el coman

do de ella al Cantan Pedro Fexeyra ; y

(7 I Kef-
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efte llevando en Tu compañía como

prádicos , á los 2. Religiofos , y Sol

dados Efpañoles , falió á navegarlo de
las cercanías de el Para á 28. de Odu-

bre de 1637. concluyendo Tu viage el

24. de Junio del íiguiente de 1638, que
llegó al Puerto de Payamino , de la Ju-
rifdiccion de Quijos , deTde donde paT
só Fexeyra por tierra á Quito con los

Cafiellanos , que le acompañaban, y Mi

zo informe á aquella Audiencia ,.cuyo
Tribunal lo pafsó al Virrey del Perú,

que ya entonces lo era D.Gerónimo Fer?

nandez de Cabrera
, Conde de Chinchón:

y dando efte por orden que la Flotilla,

y Fexeyra con ella Te reftituyefíen al

Para , y que al mifmo tiempo fueflén

Tugetos Cafiellanos de toda confianza,

inteligencia , y celo , para que obfer-

Vando con cuidado las mas prolixas
circunftañcias del Rio , y Naciones^

que lo habitaban , paflaflén á Efpaña á
dar de todo individual noticia al Rey
en Tu Real ConTejo de las Indias , fuer

ron nombrados para efta nueva inveT-

tigacion los PP. Chrifioval de Acuña, y



Hiflorita , y Geographica. 1 3 i

'Andrés de Artieda de la Compañía de je-
fus ; los quales embarcados en la Flo

tilla con Fexeyra , llegaron al Para el

12. de Diciembre de 1639, y de alli

hicieron deTpues TuViage á Efpaña pa
ra cumplir enteramente el encargo de

Tu comiTsion , como con entera fatif-

faccion lo executaron; logrando la Re

lación , que el P. Acuña hizo del Rio

Marañón la mayor aceptación , por fer
la mas individual , que hafta entonces

fe havia vifto de aquelRio , la qual fe

puede ver en las Obras del P. Manuel

Rodríguez , (9) que la infertó tomada

de la que dio fu Autor a luz en Ma¿

drid el año de 1641: y defpues hemos

vifto traducida en Francés
, en prueba

de la eftimacion
, y añila

, con que fe

anhelaban generalmente ellas noticias;
Otro reconocimiento no menos

completo fe pradicó por los años de
1686: pero como ya entonces fe halla
ban mejoradas las Riveras del Mara-

1 2 ñon

(9) P. Rodríguez,, Marañón , y Amazonas,

¡ib.z. cap.i.yjtg. . .
.
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ñon con el eftablecimiento de lasMif-

fiones Efpañolas , que los Padres de la

Compañía tenían fundadas en ellas , y
eílendida la Jurifdiccion del Govierno
de Maynas fobre muchas Naciones,

que havian abrazado la Ley Evangéli
ca , ferá conveniente remitir fu indivi

duación hafta haverla hecho de la

conquifta de aquellos Paifes
, y efta

blecimiento de los Cafiellanos en ellos.
Conferido el Govierno de Maynas,

y el Marañón á Don Diego Vaca de Ve

ga en el año de 161 8, fegun queda di

cho en fu lugar, y hecha por él la fun
dación de San Francifco de Borja en el

año de 1634. erigiéndola por Cabeza

de todo el Govierno , huvo de recono

cer efte Cavallero con fu madurez , y

capacidad , que el genio , y natural de

aquellas Naciones , fiendo fumamente

dócil , requería para fu reducción mas

de prudencia , y de blandura acompa
ñada de alguna autoridad ,

con que fe

hiciefíe refpetable el cariño , que de

rigor,.ó feveridad : afsi lo hizo prefen-
te á laAudiencia de Quito , y fiendo el

me-
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medio proporcionado á confeguir ta

les fines el de bufcar perfonas dodas,
desintereífadas , y celoTas por el bien

de aquellas Gentes , Te dirigió á la Re

ligión de la Compañía , pidiéndolaMif-

fioneros para que cultivaífen con la

dodrina,yluz del Evangelio la vaíta

extenfion de aquelGovierno.
No tardó la Audiencia en corref-

ponder á los defeos del Governador,
ni la Compañía fe moftró perezofa en

promover el bien efpiritual de tantas

Naciones ; pues encaminando á fu lo

gro á los PP. Gafpar de Cuxia , y Lu

cas de la Cueba
, entraron eftos enMay

nas el año de 1637: el fruto , que con-

figuió la aplicación , y defvelo de fu

continua folicitud fue tal
, que no baf-

tando los dos para recogerle , ocurrie
ron con nuevas inftancias á Quito pi
diendo , que les embiaffen otros Mif-
fioneros que les ayudafíén ,

como fe

hizo ; pero creciendo la mies , á pro

porción , que fe aumentaba el numero

de los Operarios , fue precifo acrecen
tarle fuccefsivamente ,

á fin de que no

1 3 fe,'
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fe perdieflé alguna de la mucha, que
venia en Tazón , á Ter corona de Tus

Evangélicas Tatigas. Efta conquifta Ef-

piritual no pareció- conveniente empe
zarla por las Naciones inmediatas al

Rio Ñapo , aunque eran las mas cono

cidas , fino por las de Maynas , porque
fu docilidad fe havia hecho digna de
la primera atención , y fu pronta con-

Verfion abrió la puerta con facilidad á

la de aquellas , que le caían contiguas,
como los Xébaros, Cocamas , y otras.

Los progreflbs de ellas Mifsiones

continuaron con la miTma profperi-
dad que havian principiado ; pero el

colmo de todas ellas eíluvo reTervado

para mas adelante , como Te experi
mentó defde los años de 1686; porque
entrando entonces á ellas el P. Samuel

Iritz con particular deftino á la Na

ción Omagua , que deTde el año de

1681. havia Tolicitado , y Te le tenia

ofrecido darleMiTsionero, no Tolo ella,
fino es también muchas comarcanas,

cemo eran los Turimaguas , Ayfuáres,
Bañamos., y otras recibieron elBautif-

mo
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mo con 'las mas eficaces , y vivas de-

monftraciones de abrazar la Religión
con conocimiento , y verdadero anhe

lo por ella: de modo que efte foloMif-

fionero tenia á fu cargo en el año

de 1689. quarenta y un Pueblos muy

grandes , y de bailante Gentío folo de

las Naciones , que á influxos de fu fer

vor fe havian convertido : pero ade

más de ellas fe hallaban al cuidado de

los otrosMifsioneros las Naciones,que
les havian precedido en la converfion,
y eran las de los Maynas , Xébaros, Co
camas

, Panos , Chamicúros , Agúanos,
Muniches

, Otandves , Roamdynas, Gaes,
y otras varias que todas ocupaban la

vafta extenfion de Pais , que corre def

de los confines de los Gaviemos de

Quixos , y Macas
, yJaén de Bracamo-'

ros hafta la deTembocadura en elMa

rañón del Rio Negro , cuya eompre-
henfion era de Oriente á Occidente en-

linea reda de 3 50. leguas marítimas

con corta diferencia. Todas ellas Na

ciones afsi convertidas reconocían por
Soberanos.á los Reyes de Efpaña ,-ha->
'---'. 1 4 vien-
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viendo otras ya amuladas , que fe ef-
tendian defde el Rio Negro acia el
Oriente , en las quales eran grandes
las efperanzas de que en breve fegui-
rian el exemplar de las primeras.
El P. Samuel Fritz

, á quien fu zelo,
y fervor tenia en un continuo afán , y

trabajo traficando aquel Rio , ya por
tierra

, y ya por agua , para viíitar fus

Mífsiones , llegó a"perder la falud , y
á poftrarfe de un accidente molefto

, y

peligrofo ; en cuyo trance , teniendo

por recurfo largo el paftar a Quito á

curarTe , determinó como mas pronto
baxar por elMarañón al Para

, de don

de con brevedad , luego que Te recu

perante , Te prometía volver a Tus Mif-

íiones , que temia dexar defampara-
das : de efte modo lo congeturó con-

^.'.. 'o con Tu prudencia ; mas no

lo configuió ,
como Tu fervor , y el

amor, que tenia á los Indios, fe lo

didaron; porque el Governador del

Para , que lo era entonces Arturo Sd

de Menefes , lo detuvo
, fuponiendole

haver entrado a eftablecer Mifsion en

/ Pai-
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Paifes pertenecientes á la Cofísma^dey
Portugal, con el errado fupueflx^% %

que las Naciones de los Omaguas\f^
<

las que de ellas fe eftendian acia eH^,
Oriente , tocaban á fu Soberano , in-\^
finuandole que por efto le era forzofo

dar parte de ello á fu Corte de Lisboa^

iViendofe el P. Fritz detenido alli

tan contra razón , y recelando que el

Governador
, y Portuguefes del Para

informaflén á fu Corte con la equivo
cación

, que reconocía , pidió permutó
para paflar á Lisboa con animo de Ta-

tisTacer las acuTaciones de que Te le

hiciefíé cargo ; y no haviendolo podi
do conTegilir , huvo de contentarTe

con eTcribir al Embaxadoi Ordinario

de Efpaña en ella
, y al Procurador

General de Indias de Tu Religión en

Madrid.

Las reTultas de ellas diligencias lle

garon al Para á los 19. meTes de ha-^

llarTe alli elP. Fritz ; y Tueron tan fa-

vorables al parecer para las MiTsiones,
como Te podia apetecer ; porque la

Corte de Lisboa maniTeftaba a Antonio
* de
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de Alburquerque , nuevo Governador

nombrado para aquella -: Capitanía,
quanto defaprobaba la conducta de fu
anteceflbr , haciéndole entender , que
á no haver efpirado el tiempo de fu

Govierno ,
fe le privaría del Empleo

por folo el atentado de haver deteni

do en arrefto á unMifsionero Efpañol:
al miTmo tiempo fe le franquearon al

P. Samuel Fritz todas las pruebas de

fentimiento propias de la buena cor-

refpondencia , que aquella Corte man
tenía con la de Efpaña , y las mas fin-

ceras fatisfacciones , que podían fer

apetecibles, acompañándolas con un

Orden al nuevoGovernador , para que
de la hacienda del Rey fe le cofteafíe

al Padre el viage , halla dexarle con

toda Teguridad en Tus Mifsiones , ó en

Quito , quando Tuefíe neceflario el con

ducirlo hafta alli, por Ter aTsi del agra
do del miTmo Padre. De efto Te co

noce bien
, que la Corona de Portugal

no havia hafta entonces interpuefto
pretenfion alguna defcubiertamente a

aquellos PaiTes de las Riberas del Ma

rá-
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ráñón , cuyas Naciones tenían dada la

obediencia á los Reyes de Efpaña , ni

menos intentado fundar derecho con

tra lo determinado en los Tratados;

Efta buena correTpondencia Te alteró

muy en breve , y Te varió del todo la

política , valiendoTe el miTmo Gover

nador Alburquerque del medio de la

fuerza para adquirir , y dilatar la pof-
fefsion en el Rio de las Amazonas con

tra el legitimo derecho de la Corona
de Cafiilla , á quien por todos títulos

pertenecía ,fegun iremos viendo.
Eftando prevenido lo neceflario pa

ra el viage del P. Samuel Fritz , y dif-

pueftas las Canoas , ó Embarcaciones,
que le havian de llevar, todo áexpen-
fas del Rey de Portugal ; falió del Para
el 8. de Julio de 1691. defpues de 22.

me fes de detención en aquella Ciudad,
acompañándole un Cabo Militar , fíete
Soldados

, y un Cirujano ; el P. Fritz

repugnó , quanto cabia en la cortefa-
nia

, el obfequio de tanta compañía;
pero infiftiendoen ello la atención del
Governador Alburquerque , y dándole

a
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a entender , que no podia dexar de

cumplir las ordenes , que tenia de Tu

Corte para cortejarle , no le quedó ar
bitrio aTPadre para dexar de admitir

aquella eTcolta; la que con el disfraz

del cortejo , llevaba embuelta la po
lítica cautela

, que Te verá , y refiere

ei miTmo Padre en la Relación , que
dexó manuTcripta de todo efte Tu Via

ge-

ComponiaTe pues la ETcolta de Gen
te Meftiza , toda ella amulatada , á

quien los - Portuguefes del Brasil dan

el nombre de Mamelucos : de efta eT-

pecie era el Alférez , que la llevaba á

Tu cargo , nombrado Antonio Miranda,

y los demás
,
á excepción del Ciruja

no , y un Soldado , que eran blancos.

Dado principio - a la Navegación en

varias Canoas y Tubiendo contra las

corrientes del Marañón , llegaron el

día 13.de Odubre á el Pueblo de Nuef
tro, Señora de las Nieves perteneciente
á la Nación Turimágua , y encontrán

dole deTpoblado , como lo eftaban

igualmente los demás , por donde ha

vian
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vían panado ,
afsi de la Nación. Turi-

magua , como de los Ayfuáres , averi

guada la cauTa , Tupo el Padre por la

relación de dos de aquellos Indios, que
haviendoTe divulgado la noticia de

unos Indios á otros , de que iba contra

ellos una Armadilla Portuguefa para

aprifionarlos , y llevarlos Cautivos a

las Haciendas del Para , fe havian

retirado , huyendo del peligro de la

eTclavitud , á lo interior del País , huf-
cando en los BoTques el aTylo , que no
podían encontrar en lo indefénfo de Tus
Poblaciones

, ni en el ya otras veces

violado reTguardo de fus CaTas. Efta

relación dio ocaíion al P. Fritz para

pedir alCabo Portugués no paflaflé ade
lante , á fin de evitar la fuga de los In
dios de los otros Pueblos , procurando
perfuadirle á ello con tantamas razón,
quanto fe hallaba ya en las Tierras de
fus Mifsiones; pero efto no obflante,
inftó elCabo,en que el Padre le conce-
diefle el honor de llegar en fu compa
ñía á la principal Miísion de los Oma

guas , á fin de defempeñar enteramente
lo
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lo que fu Governador le tenia ordena
do : no pudo el Padre efcufarfe á tan

eficaz inftancia , aunque lo repugnaba
fu cuidado , temerofo del alboroto,
que ocafionaria en el animo de los In
dios la entrada hafta allí de los Portu

guefes , con la experiencia de que los
del Para

, y Terrirorios de fu depen
dencia havian obfervado fiempre la

coftumbre de ir Rio arriba por el

Marañón
, y fus adyacentes, á forpren-

der los Indios de las varias Naciones,
que los pueblan , y llevarlos con fus

mugeres , hijos , y parientes por Ef-

clavos á fervir en fus Chácaras , y Tra

piches , cuya memoria
, á caufa de la

continuación, y frequencia de eftas in-
curíiones , eftaba reciente en todos

aquellos Naturales.1
Con no pequeño deTconTuelo conti

nuó fu viage el P. Fritz
, viendo por

una parte el mal efedo , que caufaba

en los Indios la noticia de continuar la

Flota Portuguefa navegando el Rio , y-

por otra hallandofe en el eftrecho de

condefcender á un cortejo , que mas.

le
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le fervia de defazon , que de óbfequio;
por no faltar á la política con los Por

tuguefes , ni darles motivo á que pu-:
dieíTen ToTpechar el menor indicio de

deTconfianza. .

(.
El 18. deOdubre llegaron al Pue

blo de Mayavára,que era el mas orien
tal de las Mifsiones de los Omaguas ; y
encontrándolo defpoblado ,

como los

antecedentes
, repitió el Padre fus inf-

tancias al Cabo Portugués , para que
no pafláfíé adelante. VencióTe al fin a

Tus razones , y determinó retroceder,
pero queriendo el P. Fritz acompañar
los hafta los Yurimáguas , y eftando ya

diTpueílo á executarlo , defcubrió el

Alférez toda Tu malicioTa maxima,dan-^
do á entender

, como el fin de Tu llega
da hafta el Pueblo de los Omaguas ha

via fido para tomar poíTefsion de aque
llas Tierras en virtud del Orden,que el
Governador del Para Antonio deAlbur-

querque le havia dado al tiempo de fu

partida ; en cuyo fupuefto debia el Pa
dre , como fe lo intimaba, retirarfe de

aquellas Provincias
, añadiendo , que

per-
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pertenecían de derecho a la Corona

de Portugal. Fue para el P. Samuel

Fritz tanto mas eftraña efta novedad,

quanto eftaba perfuadido a que era

contrario lo que pretendían los Portu

guefes á la voluntad de fu Soberano,
declarada en la Carta , que fobre efte

aflunto fe le havia efcrito al Governa

dor del Para ; y con demoftracion de

ía juila quexa , que de ello debia con

cebir , fe lo dio á entender al Cabo

Portugués , el qual, fin embargo de las

razones del Padre , y fin atenderlas

empezó á navegar Rio abaxo , y def

pues de un día de
camino de Mayava

ra
,
fe detuvo frente del Pueblo de

Guapapáte diez días , cargando las Ca

noas de Zarzaparrilla ; y haciendo un

gran defraonte , dexaron folo un Ár

bol grande , que llaman Samóna^, efta-
bieciendolo por Padrón en feñal de

poíTefsion; y manifeftando , que no

tardarían en volver allí á poblar , y fi-

xarfu mas eílable afsiento en aquel
Pais , continuaron fu navegación acia

el Pardi--> ■

,.M^^....
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Pretenden los Portuguefes la pofléf-

fion del Marañón hafta un fitio
, que

eftá en la orilla del Sur de él, algo mas
arriba de un Rio nombrado Cuchivard,
en el qual havia una Población peque
ña de Indios , y al Tubir Fexeyra por
el , encontraron los de Tu Compañía
unas Oregeras de Oro : con eftas Teña-

Íes felicitaron de la Audiencia de Qui
to

, que Te les hiciefle gracia de aquel
País , y añaden haver venido en ello

efte Tribunal
, Tegun Te halla reTerido

por el P. Fritz , en Tu ya mencionada
Relación : baxo de cuya circunftancia
tomaron poíTefsion del fitio , fi hemos
de dar crédito á eftos poco feguros
monumentos

,
el año de 1639, quando

Fexeyra fe reftituyó al Para : en feñal
de ello, añaden, haver dexado por Pa
drón un tronco

, que fe ha confundido

por el tranfcuríb del tiempo con los
muchos

, que fe hallan en aquellos
Montes. Efta poíTefsion, quando fea
cierta

,
no puede en manera alguna fer

válida ; porque además de que en la

Audiencia de Quito no refiden facúlta

la des
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des para eftas permiTsiones , ó concef-

fiones , como es notorio ; íi acafo en

tonces condefcendió á la folicitud de

los Portuguefes , feria en quanto por

aquel año eran todavía Vaflállos de los

Reyes de Efpaña , con cuyo folo ref-

peto puede entenderTe haver la Au

diencia confentido en que tomafíen

pofíeTsion de el tal Territorio ; y baxo

el Tupuefto de que fuefle fin perjuicio
de la Corona de Cafiilla ; porque en

otra conformidad no reíidia arbitrio

en aquel Tribunal para difponer de fus
derechos

, y regabas, fiendo efto re-

fervado al mifmo Principe , que no lo

confirmó por entonces , ni defpues,
haviendofe feparado el año figuiente
la Corona de Portugal de la de Cafiilla:
afsi fue de ninguna fubíiftencia la pofi-
fefsion tomada , ó pretendida de aquel
fitio

, como falta de las folemnidades,
autoridad, y titulo, que fe requiere
para la legitimidad de tales ados ; de

fuerte que todo el derecho
, que los

Portuguefes pueden alegar fundado en

aquel ado viciofo de poíTefsion , de
be-
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berá eftimarfe de ningún momento

, ni

valor en si, como lleno de defedos , é

injuílicia , y fin ningún titulo, por don
de pueda calificarfe ,

ó defenderfe , y
con mayor razón haviendo fido los

Mifsioneros Efpañoles los que defde el

año de 1637. pulieron en buen orden,
y policía civil las Naciones de Indios,
que fe eftendian hafta el Rio Negro,
reduciéndolas á vida racional ; facan-

dolas de las Montañas , donde vivían

con fiereza ; cultivando fus entendi

mientos con hacerles conocer las me

jores Leyes Divinas , y Humanas pa
ra fu govierno , y falvacion ; y en fin

conquiftando para Dios , en la fobe-

rania de los Reyes de Efpaña , todas

aquellas Gentes , a quienes hafta en

tonces ,
ni otras Armas

,
ni otros Pre

dicadores del Evangelio havian em

prendido para folicitar fu converfion.

Concluy efe pues de lo que queda di
cho con la mas firme folidéz, que

quanto el Marañón corre hafta el Rio

■Negro , no ha conocido otros Conquis
tadores , que los Padres de la Compa-

K 2 nía
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ñiadejefus de la Corona de Cafiilla,
y que todas las Naciones , que pue

blan aquel vafto efpacio fe entrega
ron al yugo delVaflallage de los Re

yes de Cafiilla antes que al de algún
otro Principe , y que aTsi no hay ra

zón , ni Tundamento por donde pueda
introducirTe el derecho de conquifta,
ni de pofléTsion en ellos a favor de

los Portuguefes , quienes no obftante lo
tienen ocupado , valiendofe para fu

detentación de los medios del hecho,

y de la fuerza, que fe van a expref-
far.

Luego que el Cabo , y Soldados,

que acompañaron al P. Samuel Fritz

determinaron volver al Para , empezó
efte á recorrer fus Mifsiones ; vifitó to

dos los Pueblos de ellas ; dodrinó a

los Indios ; facó del Monte á los que fe

havian retirado ; y teniendo concluida

efta diligencia pafsó al Pueblo de la

Laguna , que hace Cabeza en todas las

del Marañón á fines de Febrero de

1692, con animo de informar al Supe
rior de ellas de lo que havia fucedido,

y,

\
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y con Tu beneplácito paitar a Quito , á

ponerlo en noticia de la Audiencia,
para que efte Tribunal pudieífe tomar
con tiempo las providencias neceflá-

rias,y contener por Tu medio las ideas,
que los Portuguefes empezaban á for

mar para apoderarfe de aquellos Pai
fes , hafta el que ocupaba la Nación

dé los Omaguas. Llegado á la Laguna,
como el Superior fe hallafle auíénte,
comunicó lo que fe le ofrecía fobre ef

te particular con el P. Enrique Richter,
que tenia el empleo de Vice-Superior,
y con el Governador de Maynas , que
entonces lo era Dan Gerónimo Vaca de

Vega ; los quales inftruidos en el cafo,
y temerofos de que llegaflén á tener

efedo las proyedadas pretenfiones de

los Portuguefes, tuvieron por mas acer
tado , que el P. Fritz paflafle en dere

chura á Lima á informar alVirrey Con
de de laMoncha : y aprobada efta refo-
lucion emprendió el P. Samuel el via

ge por el Rio Guallága , y Paranapüra,
penetrando hafta Mayobamba, y de allí
á Chachapoyas , FruxiUo, y Lima adon^-

K 3 de
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de llegó el 2. de Julio del mifmo aña
de 1692.
Trató en Lima efte Padre largamen

te con elVirrey Tobre lo tocante á las

MiTsiones , y el feliz eftado en que Te
hallaban

, continuando fiempre con

profperidad grande la converfion de

aquellas Gentes , y le hizo prefente el

peligro , que amenazaba á los Paifes de

ellas por las tentativas , que los Por

tuguefes—empezaron á pradicar para

apropiarfelos , perfuadiendole á que
dieífe providencias que lo eftorvañén,
por Ter diredamente contra los dere

chos del Rey : y aunque el Virrey lo

conocía aTsi, nole pareció conveniente
turbar la paz , y buena correTponden-
cia , que entonces havia entre las dos

Coronas ; fino antes bien informar de

ello á la Corte de Efpaña , para que

paitando Tus oficios á la de Portugal,
dieífe efta la correTpondiente orden
á los Vaflailos de aquellas partes , pa
ra que no Te excedieflen introducien-
doTe

_

en PaiTes eftraños ; paitando los

términos pertenecientes a Tu demarca

ción;
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cion ; y fiendo cauTa para que Te TuT-

citaíTen difturbios entre los Subditos

de ambasMonarquías , y Te originaf-
Ten algunas nocivas conTequencias.
En el ínterin que Te tenían eftas re-

fultas , manifeftó el Virrey al P.Fritz,
que feria muy del cafo , procurar por
medios amiftofos , y razonables hacer

conocer á los Portuguefes , que aque
llos Paifes no les pertenecían por titu

lo
,
ó caufa juila , á fin de que fe con-

tuviefíén , y no continuaflén en la co

menzada empreña de eflablecerfe , y

poblar en ellos ; eftos oficios eran á la

Verdad de mucha debilidad para hacer

refiftencia á las Armas,de que Te halla

ba entonces reveftida la pretenfion , y
el poder. El P. Fritz ofreció por si , y
por los demás MiTsioneros efeduarlo

afsi
, y dándole el Virrey un compe-

tentefocorro para que procurarte aque
llos necefíarios adornos,y Ornamentos

para las nuevas Iglefias de fus MiTsio-

nes , Talió de Lima á fines de Mayo dé

1693. dirigiendoTe á ellas, alas qua
les llegó por Agofto , entrando en el

K4 Ma-
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Marañón por el camino de Jaén de Bra-

camoros.

Aún no eftá del todo averiguado íi

el Conde de la Moncha informó de eftos

fuceflbs , como prometió á la Corte

de Efpaña , ni fe tienen noticias de que
lo pradicaflé ; antes si puede creerTe,
que lo conTundió entre otros afluntos,

y que la variedad de eftos inmediatos,
y preTentes le haría olvidar la grande
importancia de uno, que aunque gran
de, y digno de la primera atención,
lo hacia parecer pequeño la diftancia;
y mas fi Te repreTentaban unidas la

mucha , que hay deTde la Capital del
Perú á los extremos de efte Rio , y la

que congeturaria el juicio , lifongean-
dofe con eftár mas lexano el rieTgo,
que Te temía. Efto lo perTuade el no

haver havido las reTultas , que eran

correfpondientes ; pues fi fe hallaffe

informado de ello el Minifterio ,
ó el

Confejo de Indias , fe havrian da

do las providencias para atajar def

de los principios un daño , que quan
to mas fe difsimulafle , fe impofsibili-

ta-
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taria mas el remedio ,

como en efecto

ha fucedido con efte , y empezó á ex-

perimentarfe defde que el P. Fritz fe

reftituyó á fus Mifsiones: volviendo

pues efte á continuar las catholicas

tareas de fu Inftituto , vifitó los Pue

blos
, difpufo la fabrica de algunas

Iglefias , y mejoró de fitios aquellos,
que le necefsitaban , para librarlos de

la penfion de inundarte con las cre

cientes de los Ríos ; y haviendo llega
do con tan piadofos exercicios á la

Nación de los Turimáguas , le dieron

avifo en ella
, que los Portuguefes, que

fubieron del Para en fu compañía , al

tiempo de volver havian entrado por el
Rio Tupurd , y acometiendo improvi-
famcnte varias Naciones de los Turi-

m¿:guas , havian cautivado los que fe

delcuidaron en huir, y cargados de

prifiones llevadolos configo para el Ter-
vicio de Tus Haciendas

, y Chácaras,
dexando muertos gran "porción de In

dios
, porque les hicieron frente en

defenfa de la libertad ; y que lo mif

mo havian pradicado con la Nación

de
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de los Banómas. Efta invafion no hu-

viera evitado la diligencia del informe
en el Conde de la Moncha

, por haver

fido á tiempo , que aún no fe podia
haver hecho ; pero si tal vez las fi-

guientes , con que fe fue apoderando
la Nación Portuguefa poco á poco de

las Tierras , á que fus defeos anhela

ban.

Tuvieron eftos la cautelofa adver

tencia de no precipitar la empreña de
fu introducción en los PaiTes, que ocu

paban las Mifsiones de la Compañía,
hafta ver fi las reconvenciones

, que el

P. Fritz havia hecho a los que fubie-

ron con él , y la infinuacion de que da
ría parte á la Corte de Efpaña , produ
cía algunas nuevas providencias ; pero
viendo eTpirado el termino regular, en

que debían llegar , y no ofrecerfe en

él novedad, que contradixeñe á Tus in

tentos , Te creyeron en libertad , y en

derecho de convertir en Tavor Tuyo la

agena negligencia,ó efte poco cuidado;
y no olvidandoTe de lo útil que les

era aquel Pais del Marañón , Tubieron

por
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por efte Rio en lósanos de 1695. y
1 696, y entrando en la Nación de los

Ayfuáres , y Turimáguas ,
no fe efcufa-

ron de cometer iguales extorfiones a

las que Antonio de Miranda , y fu Gen

te havia pradicado dos años antes,

cautivando quantos Indios pudieron
haber , que era el mas principal fin , a

que fe dirigía la folicitud de querer
fer dueños de aquellas Provincias.
El figuiente año de 1697. tomó mas

cuerpo, y formalidad la mifma preten-
fion con la confianza ya de que por

parte de los Cafiellanos no fe ponían
los medios neceífarios para eftorvar

Tus intentos ; y aTsi haviendo baxado

el P. Fritz á vifitar laNación de los

Turimáguas con el jufto recelo de que
los Portuguefes continuafíen las hofti-

les demoftraciones , que los años an

tecedentes ,
lo recibieron Tus Indios

con el avifo de que un Capitán , y nu

mero de Soldados de aquella Nación,
Te hallaban en el Pueblo de San Ignacio
de los Ayfuáres , fundado por el mifmo
Padre , y que tenían determinado fubir

aún
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aún mas arriba : con eíla noticia conti
nuó fu viage hafta el tal Pueblo

, y fe

certificó de todo lo que los Turimáguas
le havian informado

, como también
de que con el Cabo Portugués llamado

Jofeph Antunez de Fonfeca , Te hallaba
el Provincial del Carmen Calzado de la
Nación Portuguefa Fr. Manuel de la

Efperanza , y otro Religiofo del miT

mo Orden ; los quales havian ido
, Te-

gun dixeron , á tomar pofléTsion de

aquellos PaiTes de orden del Governa

dor del Para , en nombre del Rey de

Portugal ; el Cabo , y Soldados por lo

que correTpondia á la JuriTdiccion
Temporal ; y el Provincial con el otro

Religiofo , por lo perteneciente á la

ETpiritual , como MiTsioneros de aquel
Territorio.

Por los mifínos Indios Tupo el P.

Fritz, que poco tiempo antes havia Tu-

bido el Governador del Para Antonio

de Alburquerque hafta el Rio Negro , y

que haviendo hecho comparecer ante

fu prefencia á los Caciques de las Na

ciones Turimáguas , y Bañamos les pro-

pu-
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pufo , valiéndole de varios artificios^
que fi querían les daría MiTsioneros,

que aTsiftieíTen de continuo en las Po

blaciones , puefto que con el MiTsio-

nero Efpañol , quando mas
,
Tolo los

vifitaba una vez en cada año
, y lo reT-

tante del tiempo los dexaba Tolos : los

Indios parece, que aTsintieron á Tu pro-

puefta , eftimando por mejor tener

MiTsionero que vivieffe de continuo

con ellos
, que no el que iba á Tus Pue

blos folo por tiempo limitado á ver

los de tarde en tarde, y deTpues Te vol

vía : con efte ardid tuvomotivo el Go

vernador del Para para embiar MiTsio

neros de Tu Nación , y al Oficial
, y

Soldados , que los acompañaban , á fin

de que tomaflen la poíTefsion del Pais

en nombre de fu Soberano; y para mas

difsimular fu cautelofo medio fiípufo,
que los Indios por propio movimiento

havian ocurrido á él , pidiéndole Mif-

íioneros
, y TometiendoTe á Tu juriTdic-

cion.

_

Entre el P. Samuel Fritz , el Pro

vincial Portugués del Carmen , y el Ca

bo
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bo de la mifina Nación paitaron varias

razones tocantes a la pertenencia de

aquellos Paifes ; y por ultimo en uno

de los Pueblos de los Turimáguas fe

convinieron en que el P. Fritz falieflé

de aquel fitio para fus Mifsiones inte

riores , y el Cabo de la Tropa Portu-

guefa con el Provincial lo pradicafíen
también , volviendoTe acia el Para, de-
xando TuTpenTa la queftion de la per
tenencia , y remitiendo Tu decifion- a

las dos Cortes , en conformidad de lo

que cada uno informarte por fu parte,
con la particular circunílancia de que
íi el P. Fritz no lo cumplía aTsi , vol

verían los Portuguefes , y fin parar haT-

ta los Omaguas , fe apoderarían de to

das Tus Poblaciones ; cuya amenaza

hizo conocer , quan Tatisfechos fe ha

llaban de que no havria fuerzas capa
ces de refrenar el exceflb en que incur-

rieíTen Tus intentos , y pretenfiones»
Efte convenio no contuvo mucho tiem

po á los Portuguefes en los limites , que

por él Te preTcribieron , pues en la miT-

ma conformidad que los años antece

den-



Hifiorica ,y Geographica. 159
dentes repitieron Tus invafiones en los

que Te figuieron , Tobre los Indios de

las tres Naciones Turimáguas , Ayfuá-,
res

, y Banómas , ya Tobándoles los hi

jos , quitándoles las mugeres , apode-
randoTe de los hermanos , y parientes,
y cautivando á quantos podían ; ó ya

quitándoles aquellos rufticos alimen

tos de Maíz
, y Mandioca, que tenían

para Tuftentarfe : de tal fuerte que
conílernados eftos Indios de tantas hof-

tilidades , y no pudiendo llevar lave-.
xacion que padecían en tales correrías,
les fue menos difícil abandonar fu pro

pio País, que fufrirlas ; y afsi en el año

de 1700. haviendo llegado al ultimo

eftremo el fufrimiento , tomaron fus
Canoas

, y en ellas fe conduxeron Rio

arriba al País , que ocupaban los Oma

guas , para favorecerfe de ellos
, y vi

vir menos expueftos al abrigo de fu

Mifsionero.
En efta ocafion Te hallaba el P. Sa

muelFritz en el Pueblo de la Laguna
con refolucion de paflar á Quito , de

orden del Superior de las MiTsiones,
pa-



'léó DiSertacion
para conducir del Colegio de aquella
Ciudad nuevos MiTsioneros , y llevan

coníigo el focorro annual ; pero ha

viendo recibido la noticia de la mu

danza de Pais , que hacían aquellas
Naciones , huyendo de las extorfio-

nes referidas , le fue precifo TuTpender
el viage , y baxar á recibir los nuevos

huefpedes , y entre ellos á el Cacique
de los Turimáguas , llamado Mativa,
á quien el P. Fritz entinaba mucho,

porque fus propiedades , y prendas fe

lo grangeaban : efte le dio quenta de

que haviendomuerto un Curaca de ios

Banómas llamado Aurifaru , en cuya.
Nación fe havian introducido ya por
Mifsioneros los Padres Carmelitas Por

tuguefes , uno de ellos , que eftaba he

cho cargo del Pueblo de efte Curaca,

luego que falleció, fe apoderó de todas
las Mugeres , y Muchachos de aque
lla parcialidad , y embarcándolos , los

embió á vender al Para , librandofe de

padecer igual calamidad folamente los

Indios ya Hombres , porque á fus vo

ces queriéndolos maniatar acudieron

en
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th fu fóc'orró los Indios Guaylipes , qud
los libraron de igual Tuerza , y deftino.

Efte cafo , y el haver llegado al Pue

blo principal de los Turimáguas , otro

ReligiofoCarmelita Portugués con ani
mo de llevar al miTmo Motiva

, y los

de Tu parcialidad poco mas abaxo del
fitio , adonde tenían Tus Poblaciones^
les hizo concebir tanto temor , que no

jluzgandoTe Teguros contra los inTultos
de los Portuguefes , fe vieron precifa-
dos a abandonar fu propio Pais, y á

refugiarfe en el eftraño.
: Defpues que el P. Fritz dexó aco->.

modadostos Indios de aquellas Nació-:
ríes en las Tierras de los Omaguas , y
quedifpuíb'to necefrario'para fu fúb-
uftencia ; continuó el viage a Quitb¿
adonde llegó el 22. de Enero del fi-

guiente año de 1701.; y con la retira-:
da que hicieron las 3 . Naciones Turi-i

maguas , Ayfuáres , y Banómas
, conít-*

guieroh los'Portúguefes el quedar he
chos dueños de aquellosPaifes fin con-
tradicion,porque los Padres de la Com
pañía Efpañola no defendían antes el
'--- ¡t Pais3
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Pais , fino principalmente las Almas de
aquellas Naciones, que tenían a fu car-

go;y como en la retirada de los que los

habitaban, tenían: logrado completad
mente fu intento , ceñaba: el motivo^
que les fubminiftrabaijufta ¿áufa de

oponerfe a los defignióslde;'losPortu±
guefes , y afsi defde entonces empeza
ron eftos á eftablecerfe como abfolutos.

dueños en aquellasTierras ; y no fien-
do pofsible que fubfiftieñ^nfuntas muU
dio tiempolas diverTas;Naciones , quo
entonces Te unieron á la de los Omá-t

guas , porque el Pais no ba&abá para
todas, volvieron poco a pocorá refti«-

tuirfe á los Tuyos las eftráñás^ y á que-*
dar Tujetas átos Portuguefesf y de efte

modo fé, vinó; efta Nacíonoá apoderar
por la via de JSeCho ,zdfr: urios['tan.dilaíí
tados Territorios., a. que no podían áf*

pirar por la de derecho , como fe ha

4emoílrado.; ..7

'

-•

, -ví ...tv--*1-, , vo .;.

_. Pefde que! los Portuguefes hicieron

fus primeros eftablecimientos en el Pais

perteneciente á las Naciones
-

Turimd*

guas, Ayfufirei, y Banomm ^¿fueron
, .

'

.1 ade-
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"adelantándote :ácia el Occidente , y
Áe eftemodo han venido a ocupar qua-
¿i todo lo que fe eftiende en aquellos
parages defde el. Rio Negro hafta el

Ñapo , aunque fus Poblaciones no lle

gan con toda precifion a él , y fu ulti

ma Mifsion es la de San Pablo
, que

difta al Oriente de la defembocadura
del. mifmo Ñapo 54. leguas marítimas,
endiftancia directa, que fon muchas
mas figuiendo las bueltas del?Mara~
ñon -yy la mifma fe halla al Occidente
de la defembocadura del Rio Negro
153. leguas, también en diftancia di

recta : cuyo efpacio comprehendian
enteramente antes las Mifsiones '-, que
eftabán al cuidado del P. SamuelFritz.
LaultimaMifsion Caftellana , por el

contrario, que tiene ahora la Religión
de la Compañía en elMarañón , es la.
de los Pevas

, panada la defembocadu
ra del Rio Ñapo al Oriente 16. leguas;
pero ni aun efta ha férvido de límite á
los Portuguefes , para dexar de intro
duciré por el Rio Ñapo adelante, don
de eftá el mayor numero dePoblacio-

L 2 nes,
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fies, que pertenecen a las Mifsionés'de
■la Compañía de Cafiilla■■: afsi lo pradW
carón el año 'de ij^ifcon uña Floti

lla, en que entraron internahdofe háír
ta el Rió Aguarico {pocctdiftartte yátle
•la Provincia de Qütxosjy álli plantea
ron una fortaleza para llevar hafta

aquel fitio laextenfion de fúCbnquik
ta ; bien que no la pufieron por obra

ípor temer llegaífen a efédó ,
ó fuefleñ

-ciertas hk proteftás , con; que tos Pa-
'dresAe- lá CompaÚiá, , les dieron a en

tender ,'quedaría en breve caftígado fu
■atrevimiento por

- medio de una expe
dición , que fe difponia en Quito con

tra ellos
, y otras cofas feméjantes :• lo

que les obligó a abandonar el fitio por
entonces, ya retirarte ; pero no- lian
Hexado'defpues de- repetir las tentati-
•Vas :, y:de infultar a aquellosMifsióne-

■tosEfpañoles , como lo. entendimos

quando eftüvimos en la Provincia de

:Quito~, y fucederámientras fobre-ello
-note tomaren mas ferias , y eficaces

-providencias , que las que hafta el pre
séntete han aplicado al remedio de -ef-
,'.-.t -■ .■■. te
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, femal, el qual no es de aquellos en

quienes: es prudencia el defentenderfe

afedando ignorarlos, puefto que feme-

¿antes ufurpaciones caufan en la Sobe-,

rania , y en los intereflés delEftado

muy perjudiciales efedos , como no

fin gran dolor. fe experimenta en la Co

lonia del Sacramento , que ha fido , y

es objeto de tantas diferencias entre las
dos Coronas. ■.

•

,1 -j.^n
: Lo que hafta aqui queda dicho es lo
correfpondiente

- á el modo ,
con que

los Portuguefes: fe han procurado, efta-
blecer , y hacerfe Señores de aquellas
Tierras , que fie dilatan defde el Rió

Negro acia el Occidente , y eftaban ya
reducidas á la. Catholica Religión"., y
fujetas á los Reyes de Efpaña^ pero an-<

tes de llegar a efte cafo , fe havian

igualmente apoderado de lo reftante

del Rio de las Amazonas en la diftanS

cia
, que media defde el Meridiano del

Gran Para, hafta el del Rio Negro , con

tanta mas facilidad , quanto que aqué
llos Paifes no fe hallaban adualrriente

ocupados , ni defendidos por los Caf
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tellanos

, porque la conquifta Efpirituál
no havia tenido ocafion

, ni tierripo de

llegar á ellos ; mediante que empezan
do por las partes occidentales^ como
mas contiguas a los Corregimientos,
y Territorios ya poblados,fe iban ade
lantando a proporción que fe lograba
convertir las Naciones mas inmedia

tas : por lo qual no pueden tampoco

argüir los Portuguefes eftár aquéllos
Paifes , defde la boca del Rio Negro al
Oriente , entregados al deTcuido,<>
abandonados ; quando es cierto , que
defde que fe empezó la Conquifta de

los Maynas,jamás fe dexó de Teguir con
menos fervor , que en los principios,
ni fe ceflaba de ir profiguiendo en ellas
con el orden , que requería la fitua

cion, por no ferfadible que á un mif

mo tiempo fe hiciefíe la de todo el

Rio en tan grande efteníion , como la

que hay deTde Borja hafta los confines
del Para; que es con muy corta dife*

renda de 600. leguas en linea reda de
Occidente a Oriente ; antes bien para

perfeccionarla venia á fer indifpeníá-
ble
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ble al paño que fe lograba la conver-

íion de una Nación , y fu obediencia

por los medios fuaves, y ámiftofos mas

propios para ello , detenerfe en redu

cirla áPoblación, y inftruirla en la no

ticia, y obfervancia de las Leyes tanto
Divinas , como Humanas , que debían

guardar para; fu provecho , y cultura,
lo que no es obra de poco tiempo , y

trabajo , fino que antes requiere ma

durez , fazón , y la oportunidad de la
ocafion hafta fu logro. Además, que
aunque de parte de los Efpañoles hu-
viefíe el deTcuido, que Tuponen , no les
daba efto derecho á los Portuguefes
para introducirTe al Pais , que eftaba
fuera de Tu Demarcación ; fiendo , y de

biendo Ter fiempre la Ley invariable
de los limites de ambas Conquiftas.
-

Los Portuguefes no obftante viendo

empleados en aquella ocupación á los

Cafiellanos , no defraudando en la ad-

quificion de nuevos dominios , y apro-i
vechandoTe de nueftra lentitud , fue

ron introduciéndote por el Rio , y ha

ciendo eftablecimientos en fus orillas»

L4 y,
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J£ aunque eftémos perTuadidos' , a qué
para hacerloafsi no tuvieron aproba
ción

,
ni confentimientQ de tu Corte,

y que fueron llevados únicamente del

fin de aprisionar Indios para fus Chaca-
ras , y Haciendas ,, c del interés de re

coger el Cacao filveftre , que abundan

temente producen aquellas orillas , la

Baynilla , corteza de Clavo , Zarzapar
rilla, y- otros frutos, y drogas, que
dan los Bofques de. fus immediacio-

'ti.es. , eftablecidos una vez en ellas, han
ido formando Poblaciones, y deftinan-
doMifsioneros á imitación de los Caf-
tellanos ; á que fe figuió el. tomar pof-
lefsioh en nombre, de fu Soberano

, y

que ya al prefente fe halle aquella
Corte en la firme creencia por las in

firmaciones de los Vaflallos interef-

fados de haverfe pradicado bien, y
juftamente aquella ocupación ; y que
una vez- reconocido , y adoptado por
dominio propio ¿ fe difpufiefle fabricar
las Fortalezas , que oy exilien para po
derlo mantener ; logrando la Corona
de Portugal por unos medios, tan indi-
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íe&ós , el apoderarfe de todo el Pais'j

que corre defde el Para acia el Occi

dente en contravención de los Trata-

des , y violando lomas ferio , y formal

•de las feguridades , y firmezas , con

-que eftos fe folemnizaron.

'. Tiene pues la Corona de Portugal
•conftruidas allí varias Fortalezas , y la

mas occidental de ellas fe halla en h

orilla feptentrional del Rio Negro , co

mo dos leguasmas arriba de fu defem
bocadura en elMarañón : en efte Fuer

te , y en las orillas del mifmo Rio con-

fervan los Portuguefes un Deftacamen-

to de Tropas de las que correfponden
á la Guarnición del Para , con el fin de

proteger el comercio de Efclavos , que
mantienen con los Indios de aquellas
inmediaciones , á quienes dan buge-
rias

, Machetes , y otras cofas
, que

ellos apetecen , para que en cambio les

vuelvan Indios Efclavos , tañendo á

aprefarlos de las otras Naciones mas

diftantes : y efte Deftacamento,ó Cam

po Volante penetra continuamente en

las Tierras circunvecinas, , y las vá re-

CQ-
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conociendo ■, haciendo a fu correfpbnf
$iencia\los Portuguefes nuevos eftable-

cimientos en ellas.
■ A la anterior Fortaleza fe íigue, con-

ttinjaan4"o-ácia el Oriéntenla de Pau-

xis
, tuya fituacion es en la orilla fep-/

Tentrional.del Rio de las Amazonas , y
en la oriental del Rio Frumbetas , ocu*

pando aquel; efpacio.de tierra , que

Jotma la unión de efte* ultimo con el

.primero : defpues fe ligue otra , que es

Ja de Topayos , y correfponde a la ori
lla meridional del Rio de las Amazonas,

,y á la oriental del de los. Fopáyos : con

tinuando afsimifmo alOriente , eftá el

Fuerte del Paru en la orilla feptentrio-
nal del Rio de las Amazonas , en cuyo

parage eftuvo antiguamente otro , que
los Holandefes tuvieron ; y el que al

prefente fubfifte es conftruido moder

namente por los Portuguefes. Al Fuerte
de Paru fe íigue el deCurúpa fituado

en la orilla oriental del Rio de las Ama-

ozonas ( que lleva ya por alli fu direc

ción al Nordefte) y debió fu primera
conftruccion como el antecedente a los

.
. Ho-
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Hoíandejes ; y lomifmo el deMacápaiy
que eftá a la orilla occidentaldelmiímo

Marañón , cerca de fu defembocadura;

pero los Portuguefes lo han fabricado

modernamente como dos leguas mas al
Norte del parage , en donde eftaba el

primero; y con eftas feis Fortalezas,

guarnecidas todas con fuficiente nu

mero de Gente de guerra tienen guarí-
dados , y defendidos aquellos Paifes.

:

No es difícil á villa de lo que que
da dicho

, tanto por lo correfpondien-
te á los Convenios , y Tratados folem-

nes celebrados entre las dos Coronas,
con que fe reduxeron á reconocer , y
cbfervar por termino de fus dominica

elMeridiano de Demarcación , quanto

por lo tocante á la determinación de

efte hecha por las feguras , y autori

zadas Obfervaciones ; como afsimifmo

por los títulos , y razones de los pri
meros Defcubrimientos

, y Conquiftas
de todos aquellos Paifes , difcernir., y
entrar en conocimiento del incontefta-
ble

, y cierto derecho , que tiene la

Corona de Cafiillatobre ellos; y el nin-
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|gun fiíndamento , con que los retiene

Ú& de Portugal ;. pues al ver. .concurrir

¿todas a favor de la primera , y faltar

fiel mas ligero apoyo á la fegunda, qual-
kmiera defintereñado Juez havrá de

¿convenir con ^nofotros.en el juicio de
Jo que como mas. cierto , y feguro he-

■tnos preferido en efte aflunto , y pro-
-curado fundar,. llevando , fegun en el

principio nos propufimos , la mira de

-que fe aclare- en todo la verdad, y
tenga en la poíTefsion de aquellas Tier
nas , yPaifes el primer lugar la legiti
midad de los derechos , y la reditud,
á que debe afpirar fiempre nueftra mas
atenta conílderacion.

La demoftracion pues que produce
.efta.Diflertacion fundada fobre losTra-
• tados mas folemnes , y autorizados , y
fobre las Qbfervaciones mas ajuíladas,
y ciertas, nos debe hacer efperar , que
^reconocida de buena fé

, y con la juíli-
ticacion , y generofidad propia de tan

-grandes Principes, como lo fon fusMa-

geftades Catholica , y P'ortugueja , la

-equivocación , error. , ó ignorancia,
í-:.:: con
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con queliafta^aofa'fe haya procedido
por la diligencia de losMiniftros de la

WnaCófÓña ', y."moderación deJlosrdeL
la otra

, tomarán el acuerdo, mas juíloy
y razonable , para contenerfe dentro

decios límites dé la FJe'marcacibn, con

formandofe con lo Concedido por la;
Santa -Sede; con lo efbpulado éntrelas

dos Coronas ; y con loque pideTa ra

zón, y¡la^jufticia ^pues una vez defcu-
biértas j no puede foftenerfe por. mas

tiempo lo que centra ellas fe haya
obrado- por ignorancia , ó defaplica-
cion j

■

y^macho menos entre Principes
llenos ¡de equidad , y jufthicacion i y
qúerdeíeanconfervaa: los vínculos"de

la^miftad , y parentefco , conque tan

felizmente fe hanr eftrechado ultima-

mente-pata mayor" gloria de las dos;
Naciones ,-y propagación del Evange
lio entre las Gentes: > .que'Ta Divina!
• Providencia hai filmado baxo- de,

t

'

l fu refpediva Demar- se

cación, ib

■r-yy-:- k; .-■■.,

'

, -:¡: -.- 7- . t --<..::

•3:-:.-:vÍf.,l:N,. :..:L ,"::.:
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DE LO QTJE CONTIENE
eftá DiíTertacion. iA.

iNtroduccion a la Diflertacion,pag.r,
PUNTO I. Tratafe de los—primeros
.. Defcubrimientos , que los Reyes de
-. Portugal hicieron en la Cofta de
- África ; los que por parte délos Re-

; yes Catholicos fe executaron en las

¿Indias Occidentales ; de la concef-
- fión, que los Sumos Pontífices otor-
;
garon á favor de cada uno ; y de los

Convenios celebrados entre las- dos

■, Coronas , en que determinaron lo

que les debia pertenecer por medio
*- delMeridiano d?Demarcación. ■. ¡ ¡ ■. 1 1 .

PUNTO II. Del Congreflo celebrada
-

en Badajoz , jTelves en cpnfequen-
." eia del Tratado provifional conclui
do en Lisboa por el Duque deJovena
do■•'para determinar el parage, por
donde debería paitar elMeridiano de

Demarcación , y Tu ningún provecho:
refuelvefe eflfe punto , yeftableceni



fe los Paifes , que corta , fegun las

ultimasObfervaciones, pag.41 .

PUNTO III. Dáfe noticia de los pri
meros Defcubridores en las Coilas

Orientales de la AmericaMeridional,
y quienes fueron los que con antici

pación emprendieron fu conquifta,
y población por las partes de los

Ríos de la Plata
, y de las Amazo

nas, 9^.
PUNTO IV. Dáfe razón del Defcu

brimiento
, y Conquifta del RioMa

rañón por la parte de tierra ; y del

modo,con que los Portuguefes fe han
introducido en él ocupando la ma

yor parte de fu extenfion defde fu

defembocadura acia el Occiden
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